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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rtíy (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy.

CATALUÑA.—El General Martínez Campos, en 
telegrama del 22, dice «que, después de posesionado 
el batallón cazadores de Manila de Castell-Ciudad, 
el enemigo incendió con sus fuegos las casas que 
quedaban á la derecha, rompiéndolo rudo, que aun 
continuaba, pero más lento, de metralla y fusil, y ar
rojando granadas de mano contraía expresada fuer
za, que seguirá posesionada de él por lo importante 
que es el cortarles el agua.

Se les hicieron 24 prisioneros, y tuvimos ocho 
heridos. Previne que se hiciera un amago contra 
Lengua de Sierpe, y que los Ingenieros practicaran 
un reconocimiento donde ha empezado á abrirse 
brecha.

El General Arrando llegó á Puigcerdá por hallarse 
en sus inmediaciones las facciones de Savalls y ara
gonesas, que como dije á Y. E. huyeron anteayer al 
aproximarse mis fuerzas. Le he dado órden no cese 
hasta dar alcance á Savalls.»

El General Esteban participa con fecha 20, desde 
San Lorenzo de Morunys, que Castells con 1.400 
hombres tenia ocupado el Coll déPort, siendo des
alojado do esa posición per los certeros disparos de 
la artillería y ataque de dos batallones de la briga
da Campo. El enemigo tuvo bastantes bajas, y las 
nuestras muy inferiores.

El Brigadier Acellana atacó en Caldas de Mom- 
buy á las facciones de Mariano de la Coloma y Ma
riano de Castel-Xersol con bastante caballería, de
fendiéndolo los carlistas durante hora y media, sien
do perseguidos hasta cerca de San Feliú de Codina: 
se le han hecho algunos prisioneros, y cogido caballos, 
armas, municiones y otros efectos de guerra; no pu- 
diendo precisar las bajas de una y otra parte, pero 
han sido mucho mayores las del enemigo.

NORTE.—El General en Jefe participa que los 
pueblos rechazan las armas que quieren hacerles to
mar los carlistas para su defensa, habiendo esto dado 
lugar en algunos á tumultos y prisiones. La emigra
ción de vecinos de los pueblos inmediatos preocupa á

los carlistas por los recursos de que les priva y fuerza 
moral que les hace perder.

CENTRO.— El Brigadier Delatre dice desde B e- 
nabarre que se le han presentado ocho carlistas de 
la escolta de Dorregaray, que se habían acogido á in
dulto con armas y caballos ante el Brigadier Cassola. 
Añade que en el término de Alcampel apareció un 
grupo de carlistas de la facción Bendicbo; y armados 
en somaten los vecinos de aquel pueblo, lograron. 
capturar al referido cabecilla y cuatro de los suyos.

Dice también que por aquellas montañas hay 
muchos dispersos de las facciones del Centro.

El Cónsul de Bayona da cuenta de haber remiti
do ayer á Santander y San Sebastian 40 presentados, 
y que el dia anterior envió otros 15 á Fuenterrabía.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo prevenido en la regla 3.’ del ar

tículo 2.° del decreto de 23 de Enero último, y número 2.“ 
del 133 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Pamplona, vacante por fallecimiento de Don 
Pascual Mompeon, á D. Antonio Severo Zaragozano y Ga
liana, Teniente fiscal de la de Valladolid.

Dado en Palacio á veintitrés de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F i '& m c í& c ©  «ie Cáralejaas.

Méritos y servicios de B. Antonio Severo Zaragozano y 
Galiana.

Se le expidió el título de Abogado el 38 de Junio de 1846.
Ha ejercido la profesión en Zaragoza desde 9 de Setiembre 

de dicho año de 1846 hasta 9 de Mayo de 1860, durante cuyo 
tiempo y posteriormente ha sido Promotor fiscal interino de 
los Juzgados de dicha capital y Juez también interino de S a- 
riñena.

Ha servido los cargos de Censor de teatros de la repetida 
ciudad, Auditor interino de Guerra de la Capitanía general de 
Aragón, Fiscal interino y en propiedad del Juzgado de A rti
llería é Ingenieros, Vocal de la Junta provincial del censo de 
población como individuo de la Sociedad de Amigos del País; 
es Comendador de la Real y distinguida Orden de Carlos III.

En 9 de Mayo de 1850 fué nombrado Asesor de Rentas de 
la provincia de Zaragoza, de cuyo destino se posesionó en 15 
del mismo mes.

En 31 de Julio de 1853 fué nombrado Promotor fiscal de 
Hacienda de dicha provincia, de cuya plaza se encargó en 9 
de Agosto siguiente.

En 18 de Setiembre de 1854 fué declarado cesante.
En 36 de dicho mes y año fué repuesto en el anterior des

tino, del. que se encargó nuevamente en 1.° de Octubre in 
mediato.

En 10 de Enero de 1858 fué ascendido á Abogado fiscal de 
Hacienda de la Audiencia de Zaragoza, tomando posesión 
en 37 del mismo mes.

En 7 de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
En 37 de Abril de 1867 fué nombrado para la plaza de 

Abogado fiscal de la Audiencia de Zaragoza, de la que se en
cargó en 1.a de Mayo siguiente.

En 17 de Diciembre de 1870 se le trasladó á igual cargo 
de la de Barcelona.

En 14 de Octubre de 1871 se le promovió á la Tenencia 
fiscal de la de Sevilla, de la que tomó posesión en 10 de No
viembre siguiente.

En 33 de Octubre de 1873 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, á igual cargo de la de Búrgos.

En 13 de Marzo de 1874 fué también trasladado, á su in s
tancia, á la de Valladolid.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del ar
tículo 3.° del decreto de 33 de Enero último,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Sevilla, vacante por fallecimiento de D. Manuel 
Jiménez de los Rios, á D. José María Casas y Miranda, Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte.

Dado en Palacio á veintitrés de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ft'aecisco «I© Cárdenas.

Méritos y servicios de D. José María Casas y Miranda.
Se le expidió el título ele Abogado en 44 de Julio de 4845, 

.habiendo ejercido la profesión en Guadix un año y cinco 
meses.

En 8 de Enero de 4847 fué- nombrado. Promotor fiscal de 
Huáscar, de cuyo destino tomó posesión en 49 del siguiente mes.

En 49 de Mayo de 4856 fué promovido á la Prom otoría 
fiscal del distrito de Palacio de Barcelona, de la que se encargó 
en 43 de Julio inmediato.

En 30 de Enero de 4857 se le nombró Juez de prim era ins
tancia de Bujalance.

E n  43 de Marzo del mismo año fué nombrado para el Juz
gado de Santafé, de cuyo destino se encargó en 31 de Abril 
siguiente.

En 43 de Noviembre de 4858 fué promovido al de Baza, 
del que tomó posesión en 30 de Diciembre inm ediato.

En 4 de Setiembre de 4863 se le trasladó al de Araeena.
En 48 de Marzo de 4864 fué trasladado al de Santafé.
En 47 de Julio de 4865 fué trasladado al de Baza.
En 33 de Marzo de 4867 fué trasladado al de Grazalema.
En 48 de Agosto de 4868 se le trasladó al de Ugíjar.
En 36 de Octubre del mismo año se le trasladó al de Muía»
En 3 de Diciembre siguiente fué trasladado al de Baza.
En 7 de Febrero de 4874 se le promovió al de Lorca, del 

que se posesionó en 8 del mes siguiente.
En 5 de Abril del mismo año fué trasladado al del distrito 

de San Antonio de Cádiz.
En 47 de Julio del precitado año, en vista del acuerdo de la  

Junta calificadora de Magistrados y Jueces, fué declarado in 
amovible y confirmado en el cargo que desempeñaba.

En 46 de Diciembre de 4873 se le trasladó al del distrito 
del Salvador de Granada.

En 43 de Febrero de 1875 fué trasladado al del distrito  del 
Centro de esta Corte.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Las ventajas que concede el decreto do 26 de Junio 

próximo pasado á los Jefes y oficiales retirados que están 
en posesión de la placa de San Hermenegildo en muy raro 
caso comprenderá á los de la clase de tropa, porque dada 
la edad en que tienen su ingreso en las filas, y la circuns
tancia de exigirse 4D años de oficial para obtener tan dis
tinguida condecoración, por muy afortunados que hayan 
sido al principio de su carrera, les comprenderá el retiro 
por edad ántes que la placa citada.

Tampoco comprende dicho decreto á los Cuerpos jurx- 
dieo-militar, Administración y Sanidad, que no puedan
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aspirar por su especial organización á dicha recompensa. 
Y  á fin de hacer partícipes ele los beneñeios de aquel de
creto á los que por su constancia y buen comportamiento 
en el servicio se hayan hecho ó se hagan acreedores á ellos; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta del de 
la Guerra, he venido en decretar lo siguiente:

Artículo i.° Se hacen extensivas las ventajas que con
cede el decreto de 26 de Junio próxim o pasado á todos los 
Jefes y oficiales que á su baja en el ejército cuenten 40 
años de servicios con abonos de campaña, y que habiendo 
observado siempre buen comportamiento se hallen en po
sesión de la Cruz de San Hermenegildo.

Art. 2.° Este beneficio se hace extensivo á los proce
dentes de los referidos cuerpos asimilados que por su es
pecial organización no pueden optar á la condecoración 
mencionada, siempre que reúnan el mismo número de años 
de servicio y no tengan en sus antecedentes ninguna nota 
desfavorable.

Dado en Palacio á veintitrés do Agosto de mil ocho
cientos setenta v cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ern a n d o  Fi'im © «le Rivera*

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

RE ALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: En vista de no haberse presentado aspiran

tes al concurso de la cátedra de Historia y Elementos de 
Derecho civil español, comun y foral, vacante en la Facultad 
de Derecho, sección del civil y canónico, de la Universidad 
de Oviedo, S.M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto declarar desier
to el concurso, y disponer se anuncie á oposición conforme 
á las prescripciones del reglamento de 2 de Abril último.

. De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde d V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1876.

grovio.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Madrid la cátedra de 
Metafísica por separación de D. Nicolás Salmerón y A lon
so que la desempeñaba; y  correspondiendo su provisión al 
turno de concurso, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se anuncie antes á traslación, con ar
reglo á las prescripciones del reglamento de 15 de Enero 
d e i8 7 0 . • ■

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1875.

ORO VIO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de De
recho, sección del civil y canónico, de la" Universidad de 
Madrid la cátedra de Legislación comparada por separa
ción de D. Gumersindo de Ázcárate que la desempeñaba; 
j  correspondiendo su provisión al tu rn o. de concurso,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
anuncie ántes á traslación, con arreglo á las prescripcio- 
jiGs del reglamento de i o de Enero de 1870.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de Agosto de 1875.

GROVÍO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRAClON C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

Intendencia de E jército  del distrito  
de Castilla la  Nueva.

 ̂ En virtud de providencia del Excmo. Sr. Intendente de 
Ejército de Castilla la Nueva, y para dar cumplimiento á lo 
que dispone el Excm o. Sr.. Director general de Administra
ción m ilitar, se cita por medio del presente y término de 30 
¿ias á D. Cándido Huici, Gobernador interino que fué de N a
varra en 1873, mediante á no constar su domicilio actual, para 
que se presente en lu Sección de Intervención de la referida 
Intendencia de Castilla la Nueva á rendir una cuenta de 25.000 
pesetas que le fueron entregadas por el Pagador general del 
E jercito piel Norte; apercibido que de no comparecer le parará
el perjuicio que haya lugar.
_ .Macand 21 de Agosto de i8 75 .= E l Jefe Interventor, Ramón 
López de Vicuña.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irección  del T esoro y Ordenación general 
de P agos del Estado.

. Dos ̂ tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos ael Tesoro ae la segunda emisión decretada en 26 de

Junio de 1874, que comprenden los bonos señalados con los 
números 130.001 al 135.000, pueden solicitar desde el miérco
les 25 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de 
aquellas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de 
bonos y  billetes detesta Dirección general, que impresos se 
les facilitarán en la portería de la misma.

Madrid 23 de Agosto de 1875.==E1 Director general, Eehe- 
nique.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874, que comprenden los bonos señalados con los 
números 135.001 al 140.000, pueden solicitar desde el jueves 26 
del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de aquellas 
por estos, presentando sus pedidos en la Sección de bonos y 
billetes de esta Dirección general, que impresos se les facili
tarán en la portería de la misma.

Madrid 23 de Agosto de 1875.=E1 Director general, Eche- 
ñique.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido
los 37 premios m ayores'délos 1.551 que comprende el sorteo
de este día.

Premios.
Números. — Adm inistraciones.

Pesetas.-

23.324 80.000 Jaén.
30.850 50.000 Badajoz.
17.386 20.000 Carabanchel.
21.245 10.000 Burgos.
17.500 5.000 Valencia.
23.787 2.500 Vigo.

4,211 2.500 Tuy.
17.643 2.500 Málaga.
28.687 2.500 Badajoz.
13.690 2.500 Madrid.
30.096 2.500 Cartagena.

3.611 2.500 San' Sebastian.
7.628 2.500 Badajoz.

30.117 2.500 Orense;
3.270 2.500 Madrid.
3.636 2.500 Haro.

27.842 2.500 Badajoz.
301381 2.500 Zaragoza.

729 2.500 Badajoz.
24.683 2.500 Madrid.
29.267 2.500 Badajoz.
18.117 2.500 Barcelona.
30.659 2.500 Carabanchel.
29.276 2.500 Sevilla.
21.707 2.500 Villagarcía de Arosa.
16.431 2.500 Idem.
31.263 2.500 Sevilla.
26.530 2.500 Orense.
13.043 2.500 Madrid.
25.832 2.500 Cartagena.

$.75i 2.500- Madrid.
19.336 2.500 Cartagena.

9.453 2.500 Barcelona.
20.815 2.500 Almería.
17.803 2.500 Madrid.
19.999 2-500 Antequera.
31.400 2-500 Zaragoza.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil, otro _de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1.874 á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
y  cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las siguientes:

H U É R F A N A .

Premio primero de 625 pesetas..
Doña Agapita María Aguirre, hija de D. Florentino, Co

mandante de flanqueadores de B ú rgcs, muerto en el campo 
del honor.

Idem segundo de id. id.
N o t a . Este premio ha dejado de adjudicarse por falta de 

interesadas con derecho á obtenerlo.

D O N CELLAS.

N o t a . Por igual motivo h a n  dejado V e  adjudicarse l o s  
cinco premios de esta clase.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 3 
de Setiembre de 1875.

Constará de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas, divi
didos en décimos á 6 pesetas, distribuyéndose 700.800 pesetas 
en 784 premios de la manera siguiente:

P R E V IO S. P E SE T A S.

1..................................  de......................................  160.000
1 .................................. de ........ :............................  80:000
1 .................................. de .......... ...........................  30.000
 1......................   d e ........................... 10.000

14..................................  de....3.000...............   42.000
340.................................. de 600......................... 204.000
422..........................   de 400.......................  168.800

. . 2 aproximaciones de 2.000 para el número
anterior y posterior al del premio m ayor. 4.000

2 idem de 1.000 para id. id. al del premio se
gundo  2.000 .

784 700.800

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 16*000; 
y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia form ase liará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que advier
tan en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de 
efectuados los sorteos se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, cuyas listas son los únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y  entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados. . .

Madrid 23 de Agosto de 1875. =  El Director general, José 
Rivero.
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eccion general de la Deuda pública.
eresados que á continuación se expresan podrán 
í el dia 24 del corriente mes, de dos á tres de la 
a Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
piido de las proposiciones que les fueron admitidas 
ida subasta de valores de la Deuda verificada en 
y 16 de Enero ¿el año actuaL

INTERESADOS.

Doña María Ledesma.
178 D. José Vallase.

1.521 D. Juan Espina.
1.911 D. Gregorio Gasala.
1.811 D. Manuel Gutiérrez.

747 D. Estanislao Guerrero.
1.748 D. Constantino Germán.

634 D. Pedro Francisco Calderón.
1.141 D. Miguel Sichat.
1.430 D. Juan Izurzo.
1.899 D. José Valledor.
1.428, D. Felipe Solano.

218 Doña María Concepción Bozo.
347 D. Manuel Recarte.
507 D. Em ilio Sánchez.

1.423 D. Justo Pajares.
782 D. Rafael Alvarez.
12 D. Patricio Nájera.

2.C63 D. Emilio Fernandez.
485 D. Manuel de Ureta,

2.065 D. Em ilio Fernandez.
100 • D. Manuel Ruiz.

1.435 D. Raimundo Calderón.
1.025 D. José García. ,

393 D. Bernardino López.
160 D. Mateo Berger.

1.880 Sres. Perez y Fabra.
1.446 D. Victoriano Gutiérrez.

354 D. Joaquín Domingo.
127 D. Bonifacio Serrano.
327 D. Salvador Zaldívar.

1.255 D. Félix Martinez. _
514 D. Manuel Blasco.

2.086 D. Ignacio Tró.
2.335 D. Isidro Giol de Soldevilla.
1,484 D. José de la Puente.
2.424 D. José de la Hoz.
1.619 D. José Raimundo Ruiz.
1.684 D. Luis Baularat.

614 D. Críspulo Chavarino.
1.194 D. Ricardo Torrecilla.
1.575

Madrid í 
Uesteros.=

El mismo.
23 de Agosto de 1875 .= ‘EI Secretario, Santiago Ba- 
V.° B .°= E I Director general, Am blará.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Consiguiente á lo dispuesto por Real orden de 19 de Junio 
último, se saca á pública subasta el servicio de extracciones é 
introducciones de minerales, materiales de construcción y otros 
.efectos, así como el. arrastre interior de las mismas materias 
á los puntos convenientes de las minas de Almadén durante el 
año económico de 1875-76.

La subasta tendrá lugar el dia 30 de Setiembre próximo, á 
las doce de la mañana, en. esta Dirección general, y  simultá
neamente en Almadén ante la Junta de subastas, bajo las con
diciones establecidas en el pliego aprobado que á continuación 
se inserta.

Madrid 20 de Agosto de 1875.=E1 Director general, P. S., 
Martinez.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el servicio 
de extracciones e introducciones de minerales, materiales de 
construcción y otros efectos, así como el arrastre interior de 
las mismas materias á los puntos convenientes de las minas 
de azogue de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1875-76.
1.a La Hacienda, por lo que respecta á la extracción é intro

ducción de minerales, materiales de construcción y otros efec
tos, se obliga:

1.°- A  mantener las máquinas de vapor establecidas en los 
pozos de extracción en buen estado de conservación , facili
tando de su cuenta, y bajo su exclusiva dirección, la fuerza 
motriz necesaria para elevar con uña velocidad de dos metros 
por segundo dos wagones cargados con 500 kilogramos de 
peso con máximum, pudiendo descender á la vez un peso igual 
ó menor á las diferentes cortaduras de los referidos pozos.

2.° A la conservación de los pozos y sus cortaduras en 
todo lo que tiene relación con elguionaje, taqüetes, platafor
mas y material de los mismos.

3.° A entregar en la superficie á las inmediaciones de los 
pozos de extracción, ó á nivel de las cortaduras ó depósitos in
teriores, el material de envase necesario y conveniente á juicio 
de la Dirección facultativa, con excepción de la obra de es
parto.

4.° A mantener en buen estado la báscula en que ha de 
verificarse el peso de las materias extraídas ó introducidas.

5.° A  nombrar un empleado que lleve nota del movimiento 
de extracciones ó introducciones.

6.° A suministrar á los obreros del interior y exterior el 
agua potable.

Y 7.° A ten er  acopiados y preparados previamente en̂  el 
exterior y cerca de los pozos todos los efectos que deban in
troducirse en la mina y no sean de cargo del contratista.

2.a La Hacienda se obliga igualmente, por lo que respecta, á 
facilitar el trasporte en el interior de minerales, materiales 
y efectos: # ;

L* A  suministrar al contratista las .herramientas apara-
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tos , m aterial y útiles que exija el servicio y existan en los al- 
macenes del establecimiento, bajo inventario valorado que se 
compulsará al finalizar el contrato para el abono de las fal
tas y desperfectos que no fueren consecuencia del uso pruden
cial de aquellos. La habilitación y entrenimionto de este m a- 
terial será de cuenta del contratista.

2 /  A m antener en toda seguridad los pisos, galerías, po
zos , basados y excavaciones por donde deban transitar los 
obreros que se ocupan de las faenas de trasporte.
- 8 / A establecer vias férreas en las galerías én que pueda 
disponerse de este medio de trasporte á juicio de la Dirección 
facultativa, y á facilitar en las bocas de los pozos el m aterial 
que exijan las reparaciones consiguientes á su uso.
■ Y 4.° A arm ar y desarmar las encamaciones ó .tablados, 
tornos de mano que exija á juicio de la misma Dirección el 
buen servicio de trasportes ó elevación, defectos de los entre
pisos ó pisos inferiores, y á conducir á las cortaduras la ma
dera que convenga extraer á la superficie.

8.a La Hacienda se obliga , por ú ltim o, á satisfacer al con
tra tis ta , por quincenas vencidas, previa la correspondiente 
certificación y oportuna consignación de fondos en la Pagadu
ría  del establecim iento, el importe de sus devengos con ar- 
glo á los tipos del remate.
- 4.a E l contratista queda obligado:
■ 1.° A conducir á las cortaduras de los pozos en los pisos en 
que así lo disponga la Dirección facultativa los minerales, za
fras y herram ientas que hayan de extraerse á la superficie.

P ara  esto deberá despejará su costa los sitios de labor y 
puntos que se le designen en un plazo que no excederá de #4 
horas, y con especialidad el dia en que haya de hacerse la me
dida de excavaciones y marcación de las n uevas, ya condu
ciendo las m aterias directamente á las cortaduras por las ga
lerías generales, y arrojándolas por coladeros conveniente
mente dispuestos y señalados previamente por la Dirección 
cuando así convenga, ya elevándolas por tornos de mano al 
entrepiso ó piso inmediatam ente superior, ó ya, por último, de
positándolas ó apilándolas provisionalmente en las galerías de 
m anera que no embaracen al servicio general hasta que se las 
dé destino por quien corresponda.

Será responsable de los daños que causare sobre las enca
maciones, obras de fábrica, vias férreas &c., cuando por no 
sujetarse á las prescripciones facultativas intentare usar ó 
usase otros coladeros, ó cambiase el sistema de trasporte.
. En este servicio va incluido la limpieza de los pozos inte
riores que no estén hace tiempo en excavación, extrayendo los 
minerales, zafras, maderas, légamo y agua que contengan,para 
cuyo trabajo se le fijará un plazo por la Dirección facultativa, 
teniendo obligación de empezar cuando se le ordene; y será 
considerado este trabajo como extraordinario, abonando la 
Hacienda en el tiempo que dure esta faena por cada entrada 
sencilla de seis horas 2 pesestas 60 céntimos por bomba, y 4 
pesetas 85 céntimos por torno de mano cuando se haga uso 
de estos aparatos; pero el achicamiento de las aguas que afluían 
á la profundidad de San Aquilino, y la limpia de la caldera, 
correrá á cargo de este contratista, sin abono alguno á no ser 
en el caso de ponerse en excavación.

2.V A conducir desde las cortaduras y  demás depósitos al 
pié de las obras todos los m ateriales de construcción que de
ban emplearse á juicio de los Maestros encargados de aquellos, 
valiéndose de los mismos medios indicados en el caso anterior 
para los minerales y zafras, descendiendo por tornos de mano 
desde el noveno piso los materiales que por bajo de él hayan 
de in v e rtirse , conduciéndolos además á los depósitos de las 
obras que entre noveno y décimo pisos convenga construir, y 
estando por últim o sujeto á indemnizar los perjuicios que 
ocasionare.

3.° A conducir asimismo á los puntos que se designen por 
la Dirección facultativa las zafras que hayan de destinarse á 
rellenos , así como toda la roca estéril que resulte de la explo
tación y no convenga extraer á la superficie.

4 A A picar y lim piar de lodos l a s r galerías generales y 
ancliurones, procurando que no se interrum pa el curso de las 
aguas, ya se conduzcan por cunetas, canales ú otro medio 
cualquiera. '

5.° A reducir los trozos de m ineral, roca estéril y mani
postería trabada procedente de demoliciones á un tamaño tal, 
que sean manejables y de fácil colocación en los carrillos y 
wagones.

Esta reducción se hará siempre sobre terreno firme, siendo 
el contratista responsable de los daños que causare por no 
tom ar las necesarias precauciones.

6.° A mantener en buen estado de conservación las vias 
férreas y m aterial que.se destine al trasporte, haciendo por su 
cuenta cuantas reparaciones sean necsarias, y entregándolas 
en el mismo estado en que las reciba.

7.° A tener en las cortaduras de los pozos con la debida 
separación el m ineral, zafras, piedras, lad rillo s, morteros, 
boliches, m adera, dejando siempre expedita la vi a para poder 
cargar los wagones de las jaulas bajo el concepto de que no 
será de abono, ni para la extracción ni introducción, ninguno 
de estos artículos si no precede la orden y clasificación con
venientes.
. 8.° A rec ib ir , vigilar y conducir á los puntos que se dis

ponga las cubas de agua potable destinadas á los obreros del 
interior, abonando el jornal de 4‘25 pesetas por entrada de seis 
horas á los que se destinen por la Dirección facultativa al 
cuidado de dichas cubas, que serán siempre los que disfrutan 
de alternativa en lo exterior, devolviendo por su cuenta las 
cubas vacías cuando así se ordene, así corno las herram ientas 
que se entreguen convenientemente enserilladas.

9.V A cargar y descargar do su cuenta, bajo la inspección 
facultativa y siempre á elección de esta, y en el sitio que de
signe, los wagones del exterior é in te rio r, no siendo permitido 
en ningún caso que el mineral, zafras y materiales de cons
trucción rebasen del nivel de la boca de los wagones carga
dos, y quedando siempre responsable de las averías que resul
ten al guionaje ó al pozo de contravenir á esta disposición. 
En el caso de subir ó bajar maderas, serán de cuenta del con
tra tis ta  las cuerdas necesarias para sujetarlas, á cuyo efecto 
se le facilitarán con cuenta y razón dé los almacenes del es
tablecimiento.

• 10. A presentar en el acto las reclamaciones que le ocur
ran  sobre el peso de las m aterias introducidas, á cuyo efecto 
podrá presenciar é intervenir por sí ó por medio de represen
tante debidamente autorizado las operaciones que se verifiquen 
con este objeto.

11. A prestar auxilio con sus obreros al maquinista para 
las maniobras de variación del cable, cambio de jaula y otras 
análogas, sin intervenir en sus operaciones ni ménos en la 
m archa de la máquina.

18. Á establecer, siempre que la Dirección facultativa lo cre
yera emi veniente, ̂ obreros en las cortaduras de los pisos l.°, 
3.°, 5.°, 7.°, 8.* y 9.°, de los pozos por donde se esté haciendo la 
extracción. Estos obreros serán elegidos por el Director ó sus 
delegados, y les serán abonados 4‘25 pesetas por cada entrada 
de seis horas.

13. A dar inmediatam ente parte á los empleados de servi- 
0 9  de cualquier desperfecto ó descomposición que notaren en

los tornos, tablados, encamaciones, guionajes, taquetes y pla
taformas, cuyo entretenimiento es de cuenta da la Adminis
tración.

14 A tenor en las cortaduras de donde se liaga la ex trac 
ción una persona encargada de echar los taquetes y las alda
billas de las jaulas, y vigilar el buen orden de todas las ope
raciones de embarque y desembarque de los wagones en ellas. 
Si estas personas no mereciesen ia confianza de la Dirección 
facultativa, esta designará las que le agraden, siendo sin em
bargo de cuenta del contratista el pago de sus jornales, que 
110 bajará de 2 pesetas por entrada sencilla.

15. A sum inistrar el esparto necesario para los trabajos in
teriores, la extracción, introducción y trasporte, tanto en lo in 
terior como en el exterior, y consistente en soleras dobles, so
leras de torno, esportones, maromas &c., excepto las sogas 
gruesas necesarias para la entibación y las barreneras. Con 
este objeto tendrán constantemente, á empezar desde el dia en 
que tome posesión del contrato, en los almacenes de San Teo
doro los efectos siguientes:

Soleras dobles ............    50
Idem de torno............................................ 100
Esportones.................................................. 400
Cinteros delgados..........................    25
Idem comunes..................  50

Este depósito servirá para reemplazar el esparto consumí 
do cuando el contratista faltare al servicio, y será renovado á 
medida que se haga el consumo, de modo que siempre resulte 
igual cantidad de efectos de esparto á .disposición de la Ha
cienda. Al finalizar el contrato puede retirarle el contratista 
si no ha dejado algún servicio por cumplir.

16. A presentarse por sí ó por medio de representante de
bidamente autorizado, la víspera de todos los dias laborables, 
á los oficiales de servicio en ámbas minas y del cerco de San 
Teodoro á recibir órdenes acerca del que haya de practicarse 
al siguiente, y núriiero de obreros que deba presentar al asien
to; bajo el concepto de que estos serán de libre elección del 
contratista entre los que estén autorizados para entrar en los 
trabajos, y que reúnan las circunstancias de aptitud y robus
tez necesaria para las faenas á que se destinan á juicio de los 
oficiales de servicio, que podrán excluir á aquellos que no las 
reúnan y reemplazarlos por otros más á propósito.

Si por no presentar el contratista los obreros útiles y ne
cesarios fuese preciso hacer el servicio por Administración, 
los oficiales de mina nombrarán los trabajadores, siendo del 
cargo del contratista los jornales y alumbrado de ellos. El 
pago de los jornales devengados por cuenta del contratista se 
hará diariamente á las doce del dia.

Sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo anterior, 
pagará el contratista, en el papel correspondiente á la suma en 
metálico, una m ulta desde 5 hasta 25 pesetas si por falta de 
obreros á las faenas se siguiera algún perjuicio á la Adminis
tración, y tantas veces cuantas sean las entradas en que se no
tara la falta de cumplimiento á las órdenes recibidas.

Y 17. A verificar la demolición de las cimbras, macizos ó 
ramales de maniposterías que se le ordene, así como á ejecu
tar los taladros de otras para paso de entrepiso, conduciendo 
en seguida los materiales aprovechables á las otras que pré- 
viarnente se señalen; entendiéndose que el abono de estos se 
hará como si resultase introducidos por el contratista para este 
objeto.

5.a En todos los casos en que por la Dirección facultativa 
se disponga dism inuir ó suspender las extracciones é in tro 
ducciones, el contratista cesará en este servicio temporalmente 
sin opcion á la más pequeña indemnización , quedando sólo 
rescindido el contrato cuando la suspensión continuada exceda 
de 30 dias .laborables, ó la cantidad del peso útil extraído no 
exceda de 16 toneladas m étricas durante 60 dias laborables 
consecutivos.

6.a Si por falta de Imitadores ó por cualquiera otra causa 
no se hubiese verificado remate para cuando term ine el pre
sente contrato, ó sí aun cuando hubiese tenido efecto no pu
diera entrar el nuevo contratista á servir el suyo el dia 1.° de 
Julio de 1876, se entenderá prorogado el compromiso hasta que 
la Hacienda ó el nuevo rem atante se haga cargo del servicio; 
pero en ningún caso se extenderá la próroga á más larga fe
cha que el 31 de Diciembre inclusive en dicho año de 1876.

Si la escritura de compromiso se firm ara ya dentro del 
año económico, el contrato empezará á servir 24 horas después.

7.* Al espirar el contrato se hará un recuento de los m a
teriales introducidos y arrim ados á las obras ó depósitos se
ñalados por quien proceda ó no empleados , así como de los 
m inerales conducidos al pié del pozo m aestro , para que el 
nuevo contratista abone al saliente lo que le corresponde por 
este servicio ejecutado. ■

Los m ateriales que se hayan depositado fuera de los pun
tos señalados no serán de abono.

8.a Los precios máximos admisibles para el remate serán 
los siguientes:
Por cada quintal métrico de m ineral, zafras, hierro, 

maderos ú otros efectos que extráiganlas máquinas, 
y hayan sido préviamente conducidos y cargados 
por el contratista al pié de las cortaduras interio
res, y  por cada quintal métrico de hierro en herra
mientas, boliches ó polvo para los barrenos, made
ras de fortificación y otros efectos ó útiles que se 
introduzcan y sean conducidos á los diferentes pun
tos en que el servicio lo reclame, se abonará al con
tratista  31 céntimos de peseta....................................... 0‘31

No entran en cuenta para el abono de los dos ca
sos anteriores el peso de las vasijas de envase ni el 
del esparto ni agua potable.
Por cada metro cúbico de mampostcrla que resulte 

construido en la mina del Castillo, ya sea, con ma
teriales introducidos de la superficie, ya con roca 

, estéril procedente de las excavaciones interiores y 
designada por la Dirección facultativa, se abona
rá 5 pesetas........................................  ' ...  5‘GO

Por cada metro cúbico de manipostería que resulte 
construido en la mina del Pozo, con iguales condi
ciones, 2 pesetas 75 céntim os ................................ 2‘75

Excepto en las otras que se construyen entre el no
veno y décimo pisos, con materiales bajados á tor
no desde el noveno, que se pagarán á razón de 5
pesetas metro cúbico .............................................. 5‘00

Cuando estos materiales bajen al décimo piso con la ‘ 
m áquina ele San Teodoro, el abono se hará al precio
de 2 pesetas 75 cén tim os..-.......................................  2‘75

Por cada metro cúbico de relleno que resulte en cual
quiera do las dos minas construidas con piedra es
téril ó zafras malas, conducidas por el contratista 
bajo la dirección de los Ingenieros ó empleados fa
cultativos, se abonará una peseta 50 céntim os  i ‘50
No será admitida proposición que exceda de dicho tipo, 

bajo el cual la importancia anual de este contrato se calcula 
próximamente en 70.000 pesetas, sin perjuicio de la mayor ó 
menor suma 4 que resulte ascender. Él contratista no 'tendrá

derecho á indemnización alguna por grande que sea la dife
rencia de más ó menos.

9.a Iiasía tanto que la extracción de las zafras producidas 
en cH ram o de noveno á décimo pisos se haga por el pozo de 
San Teodoro, y para rem unerar el mayor trabajo que es pre
ciso desarrollar para elevar al noveno estas zafras, se abona
rán  al contratista, además de lo que corresponde por su ex
tracción á la superficie, 18 pesetas 50 céntimos por cada metro 
cúbico de excavación que se baga entre noveno y décimo pisos 
en los planes de San Pedro y San Diego. Para proceder á este 
abono será indispensable que las zafras producidas por estas 
excavaciones se hayan elevado todas al noveno piso; y por 
las que existan arrancadas al hacerse cargo el contratista do 
este servicio, se le abonaran dos metros cúbicos por cada tre s  
que ocupen de espacio.

Mientras no eleve estas zafras al noveno piso, sellará sólo 
el abono proporcional que corresponda á las que hubiese ele
vado, sin perjuicio de descontar de sus devengos ó fianza al 
fin del contrato lo que proceda si hubiese percibido en exceso»
_ 10.  ̂ Las proposiciones recaerán solamente sobre el primer 

tipo, o sea al precio de cada quintal métrico extraido ó in tro
ducido, dejando los demás inalterables.

I I .   ̂ Si durante el ejercicio de este contrato se pusiese err 
servicio el pozo y máquina de San Teodoro, regirán las m is
mas condiciones y precios que para los pozos San Miguel y San 
A quilino, teniendo en cuenta lo que se expresa en la condi
ción 9.a

No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en toda 
ni en parte sin previa autorización de la Superioridad.

13. El remate se celebrará el dia 30 de Setiembre de este 
año, en Madrid ante el limo. Sr. Director general de Propie
dades y Derechos del Estado, que presidirá el acto, y de los se
ñores segundo y tercer Jefes y Jefe letrado de la m ism a, con 
asistencia de uno de los Notarios de Hacienda, y sim ultánea
mente en Almadén en el despacho del Superintendente de las 
m inas, bajo su presidencia y ante la Junta de subastas, con 
asistencia del Notario.

14. Todo licitador deberá tener aptitud legal para contra
tar, y haber consignado previamente en metálico ó su equiva
lencia en papel admisible del Estado la suma de 4.500 pesetas 
enfla Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucur
sales; advirtiéndose que si lo verifica en dinero podrá hacerlo 
en la Pagaduría de estas minas.

45. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
conformes en un todo al modelo que al final se in se rta , no 
pudiendo retirarse ninguno de ellos después de entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

46. Constituida la Junta de subastas en el dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al P re
sidente, quien cuidará de que se rubrique en la cubierta por 
su portador, y de irlos numerando por el orden con que los re
ciba, debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que acre
dite haberse hecho el depósito expresado anteriormente. Ade
más deberán exhibir los postores la cédula de vecindad.

47. Al dar la una y media de la tarde se principiará la 
apertura de los pliegos ; y después de -leídos públicamente en 
alta voz por el mismo orden con que se hubiesen entregado, 
se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor sin perjuicio de la aprobación superior.

48. Des Je que empiece la apertura de los pliegos no se re
cibirá ningún otro, desechándose los que no se hallen redac
tados en los términos que el modelo expresa; fy verificado el 
remate, tampoco se adm itirá mejora por ventajosa que sea.

49. Si de la comparación de las proposiciones resultasen en 
las rnás ventajosas para la Hacienda dos ó más iguales, se 
abrirá licitación áv iv a  voz entre los firmantes de ellas por es
pacio de un cuarto de hora; y si en este último no se hiciese 
mejora, se adjudicará el remate al que hubiese presentado el 
pliego con prioridad; y si el empate resultase de las presenta
das en ámbas puntos, se hará la adjudicación por sorteo pú
blico en Madrid á presencia de la Junta que celebre allí e l 
remate.

£0. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los in 
teresados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo la del rematante ó mejor postor hasta la apro
bación de la fianza.

24. Para garantir el cumplimiento del contrato, aprobado 
que sea el remate por la Superioridad , prestará el contratista, 
una fianza de 44.000 pesetas en metálico, ó bien de la cantidad 
correspondiente en papel del Estado admisibles según las dis
posiciones legales, que consignará en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera de sus sucursales; no pudiendo hacerlo 
en la Pagaduría de estas minas, donde no se adm iten fianzas 
definitivas que excedan de 4.250 pesetas.

22. Prévia la aprobación de la Dirección general, se elevará 
el contrato á escritura pública, que se otorgará con las solem
nidades legales ante el Notario, siendo de cuenta y cargo del 
asentista los gastos de ella , papel correspondiente , el de una 
copia literal en el sellado, así como todos los demás que so 
originen en el expediente ó expedientes de subastas : con ob
jeto de evitar las consecuencias de extravío del acta del re 
mate, quedará en poder del Presidente de la subasta un dupli
cado de la misma debidamente autorizada y suscrita por el. 
rematante.

23. Si el asentista no presentara la competente escritura 
de fianza dentro del plazo que le señale la Superintendencia, 
quedará á favor de la Hacienda el deposito prévio, y se dará 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, sujetándose 
además á lo que previene el art. 5.a del Real decreto ele 27 de 
Febrero de 4832.

24. En el caso de que el asentista no cumpliera debida
mente su obligación, ó faltase á cualquiera de las condiciones 
estipuladas, la Hacienda podrá llenar el servicio por otro me
dio, dándole aviso prévio y siendo de cuenta de aquel el ex
ceso de gasto, y además el pago de una m ulta de 43 á 30 
pesetas.

25. La responsabilidad del asentista se exigirá por la vía 
gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sum a
riam ente por el medio de apremio y procedimiento ad m in is-

, trativo de que tratan los artículos 40 y 42 de la ley de la Ad
ministración y Contabilidad de 25 de Junio de 4870, con en
tera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia abso lu ta 
de todos los fueros y privilegios particulares, conforme al a r
tículo 2.° de la Real instrucción de 43 de Setiembre de 4852; 
aplicándose los productos de la ejecución, en todo ó en parte, 
á resarcir á la Hacienda pública los perjuicios que le cause 
lá falta de cumplimiento del asentista, de quien se h ará n j efec
tivos con sujeción á lo prevenido en el art. 9.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 4852.

Y 26. Forman parte integrante de este pliego, como sí en él 
estuviesen insertos, el Real decreto de 27 do Febrero de 4852 
y la Real instrucción de 45 de Setiembre del mismo año y de
creto de 44 de Abril de 4873.

Madrid 24 de Julio de 4873.= P . O., Nicanor Martínez.

Modelo do proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de .condiciones para 

contratar el servicio de extracciones é introducciones de mi-*
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nerales, materiales de construcción y otros efectos, asi como 
el arrastre interior de las mismas materias á los puntos con
venientes de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 187o á 1876, se compromete á cumplirlas y á rea
lizar el mismo al precio de (expresado por letra) cénti
mos de peseta por cada quintral métrico que extraiga ó intro
duzca, quedando subsistentes los demás tipos.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia £6 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1873, bola SI de 
sorteo, números 46, 47, 49 y 60 de señalamiento.

Idem id. no depositados, intereses del segundo semestre 
de 1874, números 1.103 á 1.110 de señalamiento, ambos in
clusive.

Bonos del Tesoro, intereses del^segundo semestre de 1874, 
números 143, 144, 145 y 146 de señalamiento.

Devolución de cupones en rama del primer semestre de 1875 
de efectos depositados, carpetas números 401 á 450 de seña
lamiento. , ,

Idem de facturas del segundo semestre de 1874, números 401 
á 450 de señalamiento.

Madrid 23 de Agosto de 1875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES BE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.899.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes dc¡ 80 por  100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el % de Octulix de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten d la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de Jo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por  100 anual á favor de las Corporaciones que á cbntinua- 
eion se expresan.

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. las relaciones. Ptas. Cts.

PROVINCIA DE ZAMORA.
153138 Ayuntamiento de Bel-

ver....................... Setiembre 1870.. 240‘20
153139 Idem de id ...................... Idem 1871............ 247‘20
153140 Idem de id ......................  Idem 4872...........  240‘20
153141 Idem de id..................... Diciembre 1873.. 24020
153143 Idem de id................ .. Idem 1874............  240‘20

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
153143 Ayuntamiento de V i-

llarroya del Campo.. Julio 1870.............  222
153144 Idem de Villalengua . .  Diciembre i d . . . .  1.800
153145 Idem de i d .. ........... Junio 1871..........   1.091*27
153146 Idem de id  .. Mayo 4872...........  395*04
153147 Idem de Vera................  Agosto 1870.........  336‘80
153148 Idem de id ....................  Setiembre id . . . .  23‘20
153149 Idem de id ..................... Noviembre i d . . .  40
153150 Idem de Urrea de Jalón. Setiembre id  74‘80
153151 Idem de id....................  Octubre id   160
153153 Idem de id  .......  Idem 1871............. 234‘80
153153 Idem de Utebo...............  Julio 1870............. 442
153154 Idem de id .....  Agosto id  160‘50
153155 Idem de id .  .............. Idem 1871.............  460‘50
153156 Idem de id ____ Octubre id   142
153157 Idem de Urries    Idem 1870.......... 652‘8i
153158 Idem de id .................... Diciembre id . . . .  428‘04
153159 Idem de i d , . . . ............ Agosto 1871.........  42‘3o
153160 Idem de Uscd  .......... Junio id.. . _____   1.48543
153161 Idem de id  ___ Marzo 1878..........  155‘93 ¡
153162 Idem de Uncastillo... .  Febrero id. . . . . .  3.461*40 |
153103 Idem de id. . . . . . . . . . .  Marzo id .   ____  202
153101 Idem de Zuera.  ........  Julio 1870 .. ___  12.059*89
15316 j Idem de id         Noviembre id  16.771'‘95'
153166 Idem de id .................... Diciembre id  220
•153167 Idem de i d . .    Julio 1371  ........  10.480*40
153168 Idem de id................ ...... Marzo 1872 . . . . . .  20.822
153169 Idem de Zaragoza  Julio 1 870 . . . . . . .  3,790
153170 Idem de id.  .  ..............  Agosto id   324
153171 Idem de id. . . . . . . ____  Octubre id   650
153172 Idem de id.  ________ __ Idem 1871 . . . . . . .  650
153173 Idem de i d . . . ______ __ Enero 1372. . . . . .  324

Madrid 29 de Julio de 1875.=E1 Interventor general, J. R. 
de Oya.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 25 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central la factura de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi
sión , del vencimiento de 31 de Diciembre de 1874, señalada 
con el núm. 225 de presentación, é importante 21.000 pesetas.

Madrid 23 de Agosto de 4875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

M IN IS T E R IO  D E  FO M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
 Se halla vacante en la Facultad de Derecho, sección del 

i r a  can^n ĉo’ ^e Universidad de Oviedo la cátedra de 
Historia y Elementos de Derecho civil español, común y 
Toral, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 2v6 ae la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificaran en Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la opo
sición se requiere no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido 25 años de edad, ser 
Doctor en la Facultad y sección, ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c é t a  , acompañadas do los1 documentos que acrediten su

aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. d.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias,-y por medio de edictos^en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 16 de Agosto de 4875.=E1 Director general, Joaquín 
Maldonado Macanaz.

Resultando vacante en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Madrid la cátedra de Metafísica, dotada 
con 4.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á 
fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable 
de 20 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en la expre
sada Facultad. Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto del Decano de 
la Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 17 de Agosto de 4875.=E1 Director general, Joaquin 
Maldonado Macanaz.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho, sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Madrid la cátedra de 
Legislación comparada, dotada con 4.000 .pesetas, que según 
el art. 226 do la ley de 9 de Setiembre de 4857 y el 2 /  del 
reglamento de 45 de Enero de 4870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento, á fin de que los Catedráticos qud deseen 
ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 477 de 
dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de 20 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en la expre
sada Facultad y sección. Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad ó del Director del Instituto ó Es
cuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza lo harán también á esta Dirección por con'ducto 
del Jefe del establecimiento donde. hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento,
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 47 de Agosto de 4875.—El Director general, Joaquin 
Maldonado Macanaz.

Escuela general do Agricultura.
L a  F l o r id a .

Debiendo celebrarse en el próximo mes de Setiembre los 
exámenes para el ingreso en las secciones de Ingenieros agró
nomos, Peritos agrícolas y Capataces de esta Escuela, se pone 
en conocimiento de los aspirantes que el plazo de admisión de 
solicitudes termina el 31 del actual, hasta cuya fecha se ad
mitirán en la Secretaría del establecimiento , sita en la Mon- 
cloa, todos los dias no festivos, de nueve de la mañana á tres 
de la tarde.

Los artículos del reglamento de la Escuela referentes al 
ingreso los hallarán los candidatos en la convocatoria-de exá
menes , publicada en la G a c e t a  de  M ad r id  del 23 de Mayo 
último.

Los dias en que comenzarán los exámenes de ingreso y la 
forma en que se verificarán se anunciará oportunamente en 
la tablilla de órdenes del establecimiento.

Los exámenes extraordinarios de asignaturas empezarán 
el 20 de Setiembre próximo, debiendo los señores alumnos 
solicitarlos por medio de papeletas impresas que se les facili
tarán en la Secretaría de la Escuela desde el 4.° al 45 de di
cho Setiembre, pasando á recoger las correspondientes de exá- 
men en los dias 46, 17 y 48 del mismo mes.

La matrícula del curso de 4875-76 para las asignaturas 
que comprenden las secciones de Ingenieros agrónomos, Pe
ritos agrícolas y . Capataces quedará abierta desde el 46 al 30 
del próximo Setiembre, todos los dias no festivos, de nueve 
de la mañana á tres de la tarde, empezando las lecciones el 
dia 2 de Octubre.

La Florida 20 de Agosto de 4875.=E1 Secretario interino, 
José Cuevas Vidal.=V.° B.°=E1 Director, Pablo González de 
la Peña. —i

AD M IN IS TRA C IO N  P R O V IN C IA L .

Gobierno de la provincia de Avila.
Aprobados por Real orden de 9 del actual los presupuestos 

de acopios de materiales para la conservación de los trozos de 
las carreteras que se designan en la nota que á continuación 
se inserta, durante el actual año económico, este Gobierno de 
provincia ha señalado la hora de las doce de la mañana del 
dia 20 de Setiembre próximo para la adjudicación en pública 
subasta del acopio de materiales referidos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Marzo de. 4852 en el local del Gobierno; 
hallándose en la Sección de Fomento de esta provincia de 
manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos de
tallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata de cada una.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carre
teras A qué .corresponden'y los presupuestos de acopios para

cada uno son los que también se designan en la nota que si
gue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la subasta 
será el 4 por 400 del presupuesto á que se refiera la propo
sición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo menos en 425 pesetas , y quedando las demás A 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Avila 47 de Agosto de 1875.= El Gobernador, Eustaquio" 
de Ibarreta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio inserto en

( Boletin ó G a c e t a  oficial) d e . . . . . ,  y de los requisitos y con
diciones que se exigen para tomar parte en la subasta de aco
pios necesarios para la conservación de de la carretera
de de á    comprendida en la expresada provin
cia, se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el trozo referido, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando: 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese la cantidad, 
escrita en letra, por laque se compromete á la ejecución de di
chos acopios.)

(Fecha y firma del proponente,)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere

el anuncio de subasta.
CONSERVACION.

Carretera de primer orden de Villacastin á Vigo, por Avi
la, Salamanca, Zamora y Orense.—Trozo único.—Desde el ki
lómetro 447 al 424, 444 al 443, 445 al 449, 454 y 452 inclusi
ve.—Presupuesto de acopios, 48.564 pesetas 45 céntimos.

Idem de tercer orden de Sorihuela á Avila, por Piedrahi- 
ta.—Trozo único.—Desde el kilómetro 29 al 34, 39 al 49 y 53 al 
58 inclusive.— Presupuesto de acopios, 46.409 pesetas 35 cén
timos.

Diputación provincial de Jaén.
Comisión provincial.

No habiéndose presentado licitadór en las dos subastas qué 
se han anunciado para contratar las obras del Palacio provin
cial que ha de construirse en el éxAeonvento de San Francisco 
de esta capital, la Comisión provincial ha señalado el dia 40 
del próximo mes de Setiembre, y hora de las doce de su ma
ñana, para que en el salón de sesiones de la Excma. Diputa
ción tenga lugar la tercera y última subasta, con sujeción al 
pliego ele condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , .corres
pondiente aí 9 del actual, y Boletin oficial de la provincia de 
7 del mismo.

Y para que llegué á conocimiento :dé los' que deseen itit eg 
resarse en dicha subasta, se anuncia por el presénte.

Jaén 24 de Agosto de 4875.=E1 Vicepresidente', Antonio 
Mariscal.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secreta
rio interino, Juan José Gutiérrez.

Diputación provincial de Madrid.
PROGRAMA

DÉ OPOSICIONES Á  CINCO PLAZAS DE AYUDANTES M AYORES’ 
DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL DÉ MADRID.

La Diputación provincial de Madrid, en virtud de las atri
buciones que la ley le concede, saca á oposición cinco plazas 
de Ayudantes mayores que resultan vacantes , cuatro en el 
Hospital provincial y una en el de San Juan de Dios , dota
das cada una con la asignación anual de 4.250 pesetas, bajo- 
las condiciones siguientes:

4.a Cada una de las mencionadas plazas de Ayudantes ma
yores destinadas al Hospital provincial estará asignada á una 
de las Secciones de Medicina y Cirugía en cada departamento; 
y los que las obtengan, además de asistir diariamente á las 
visitas de por la mañana en sus respectivos departamentos y 
secciones, alternarán en guardias, dos cada segundo dia, es á 
saber: una por cada sección de Medicina y Cirugía, observando 
todas las demás prescripciones reglamentarias; pero en cam
bio, tanto estos como el destinado á San Juan de Dios, as
cenderán por riguroso orden de antigüedad cuando haya va
cante á Profesores de entrada y de número cuando les corres
ponda por resulta, siendo Profesores de entrada. De suerte 
que dichas plazas servirán de ingreso progresivo al cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia provincial de Madrid.

2.a Para tomar parte en la oposición á dichas plazas son 
requisitos indispensables:

4d Ser español.
2.® Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía por al

guna de las Universidades literarias oficiales de la Nación.
Y 3.° Acreditar buena conducta moral.
3.a Los aspirantes á las mencionadas plazas presentarán 

en el término improrogable de 30 dias, contados .desde la fe
cha en que aparezca inserto éste anuncio en el Boletin de la 
provincia, en la G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos de Madrid, 
sus respectivas solicitudes en la Secretaría de la Diputación 
provincial, acompañadas de copias autorizadas ó de los mis
mos títulos científico-médicos de los interesados, y además de 
la fé de bautismo y testificación de buena conducta moral, 
también debidamente legalizadas si proceden de fuera del ter
ritorio de esta Audiencia, y una relación de-los méritos y ser
vicios de cada uno de los aspirantes.

4.a Las oposiciones tendrán lugar en Madrid ante el cor
respondiente Tribunal de censura nombrado por la Diputación 
y compuesto de siete Profesores, cinco del cuerpo facultativo 
de la Beneficencia provincial y dos de entre los cuatro que 
designe la Academia Real de Medicina. Presidirá el Tribunal 
el más antiguo del cuerpo facultativo, siendo Académico de 
la de Medicina, ó en defecto el más antiguo de los designados ' 
por la Academia; y el más moderno en la profesión desempe
ñará de Secretario. Los siete Profesores que componen el Tri
bunal tendrán voz y voto.

5.a Los ejercicios para las oposiciones serán cuatro:
El primer ejercicio podrá durar de media á una hora, 

dentro de cuyo período de tiempo el opositor contestará á las 
seis preguntas que saque á la suerte. Si tardase menos de 
media hora en contestarlas, ó  por el contraria pasase la hora -
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•y mo hubiese contestad© á todas las preguntas, no sera valido 
¿1 ejercicio., y  por lo tanto no pasará al segundo. Todas las 
veces que se constituya el Tribunal pondrá preguntas de en
fermedades venéreas y sifilíticas■» dormatósicas y^de medicina 
en general , en número proporcional., cuidando ue colocarlas
•en urnas distintas.. . , ..

E l secundo ejercicio consistirá en escribir en el termino de 
10 horas, á un mismo tiempo todos los opositores, una Memo
r a  acerca de un mismo punto general de la ciencia, hallando— 
se todos ellos en completa incomunicación y sin tener á la
v ista libro n i apunte alguno. . , . ,

Los Jueces, á puerta cerrada, y media hora antes de pro
ceder á la reclusión de los opositores, escribirán en papeletas 
tantos puntos generales de la ciencia como sean aquellos, y á 
presencia de los mismos, cuando se hallen presentes, se echa
rán  en la  urna. E l opositor más moderno en la profesión sa
cará una papeleta, que leerá en altavoz, y sobre el punto que 
esta designe escribirá cada opositor una Memoria, á cuyo 
efecto el Secretario del Tribunal les dará una copia rubricada, 
y los acompañará en seguida al local en que hayan de quedar 
incomunicados, facilitándoles recado de escribir.

Concluido el tiempo del encierro,, recogerá las Memorias 
firmadas y cerradas por sus au to res, y en seguida las entre
gará al Presidente. ^

En la sesión pública inm ediata y  en las sucesivas los opo
sitores leerán sus Memorias por el orden con que aquellas se 
hallen inscritas en la lista.

El tercer ejercicio consistirá en la exposición completa.de 
la  historia de una enfermedad, á  cuyo fin se dividirán los 
opositores por suerte, en trincas, y cuando el número no íue- 
B& divisible por tres en parejas. Acto continuo el Tribunal 
colocará en una urna seis cédulas que designen la sala y nú
mero de la cama que ocupen otros tantos enferm os, tres de 
medicina y tres de cirugía, para que el opositor elija uno de 
la  sección que prefiera, pasando en seguida á examinarlo á 
presencia de los Jueces y opositores, cuyo exámen no excede
rá  de media hora; y después de haber incomunicado por igual 
período de tiempo al opositor y contrincantes ó contricante, 
el que actúe hará la historia de la enfermedad , expresando 
sus causas, diagnóstico, pronóstico y método curativo, sin em
plear en ello más de una hora, permitiéndose al opositor que 
haga uso de las notas que para ordenar la exposición de la 
historia clínica escríba en la media hora que está incomunicado, 
sin que para este ejercicio se le faciliten libros.

Cada uno de los contrincantes opondrá después las objecio
nes que guste por espacio de un cuarto de hora si fuesen dos, 
y por media hora si fuese uno solo; y cuando no hubiese m ás 
que un opositor, le harán objeciones los Vocales del Tribunal.

El cuarto ejercicio consistirá en ejecutar sobre el cadáver 
la  operación quirúrgica que le designe la suerte, explicando 
préviamente el opositor la anatomía propia de la región y ór
ganos en que haya de operar, los métodos y procedimientos 
operatorios; explicando las razones en que se funde la elección 
que ha de hacer de uno de estos, las consideraciones que á 
su  juicio le mejoren en beneficio d é la  ciencia y del enfermo, 
y  los instrum entos necesarios para practicar aquella opera- 
cion, manifestando las modificaciones que en él pudieran ha
cerse; y, por último, la aplicación correspondiente, vendaje ó 
aparato.

■'6* Terminados los ejercicios, se procederá por el Tribunal 
en sesión secreta á la calificación de los opositores, y al ha
cerla tendrán en consideración los méritos de cada uno de ellos, 
y muy particularm ente el que estos hayan desempeñado plaza 
de suplente en los hospitales de la Beneficencia provincial de 
Madrid ó en cualquiera hospital de Madrid ó provincias, ó ha
ber sido propuestos en terna en oposiciones anteriores.

7.a E l Tribunal hará las propuestas de tan tas ternas- cuan
tas sean las plazas que han de proveerse, según los conoci
mientos y méritos de los opositores, para lo cual las califica
ciones se harán por puntos á continuación de cada ejercicio, 
ocupando el prim er lugar el que obtenga mayor número.

Si resultasen dos ó más aspirantes con igual número de 
puntos, se procederá nuevamente á la  lectura de sus Memo
rias; y con arreglo al mérito científico de ellas y a los literarios 
contraidos por el opositor, decidirá el Tribunal el lugar que 
cada uno debe ocupar.

8.a Si el número de opositores fuese m ayor que el de las 
plazas que han de proveerse, aun cuando se les aprueben los 
ejercicios y vayan incluidos en terna los restantes, no por eso 
les quedará derecho alguno para lo sucesivo, por más que les 
sirva de mérito para otras oposiciones.

9.a Al tercer dia de term inadas las oposiciones se reunirá 
en sesión pública el Tribunal; y después de preguntar el P re
sidente si há lugar á votar,, procederá á formar las ternas en 
votación pública; para lo que los Jueces, comenzando por el 
Presidente, irán  votando públicamente los nombres de los ele
gidos para constituirlas, principiando por el candidato que ha 
de ocupar el primer puesto de cada terna, y así sucesivamente.

Madrid 83 de Agosto de 4875.=E1 Presidente, el Conde de 
la R om era.=  Los Diputados Secretarios, José Fontagud G ar- 
gollo.=^Eduardo Pelletan.

Administración económica de la provincia 
de Málaga.

'Por el presente se cita y emplaza á D. Antonio Perelló, ó sus 
herederos, para que en el término de nueve dias se presenten 
en esta Administración económica á enterarse de un asunto 
que les compete; pues en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.,.

Málaga 80 de Agosto, de 4875.=-=El Jefe económico, Agus
tín Genon.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo  el dia 22 de Agosto 
de 1875.

Núm. 410- Agapito Hernández.—Valladolid.
411 Antonio Dávila.—Manila.
418 Antonio Lacalle.—Gerona.
413 Concepción Ayora.—B udia,
414 Catalina Martin.—Berrinches.
415 Dolores de Castro.—Almería.
416 Eduardo Ascensión.—Puigcerdá.
417 Francisco Fernandez.—Villajeinada.
418 Gregorio Agudo.—Ferrol.
419 - Jerónimo Gorrado*—Segovia.
480 lldefonsa Alonso.—Alameda de la S.
481 Isidra Caballero.—Brihuega.
488 Isidora del Conde.—Navalperal de P.
483 Jacinto la Süeta.—Budia.
484 José Curucelay.—'Vallecas.
485 Juan García.—Torrente.
486 Juan Manuel Justicia.—Bolaños*
487 - JosvM» Pames.—Rexm,

Nikm 488 Luis Sanios.—Ovilla.
489 Manuel Bulnes.—Habana.
430 Marcelino Serrano.—Burgo de Oema.
431 Pedro Carrasco.—Cartagena,
438 Pablo Díaz.—Barcelona,
433 Pablo Higueras.—Idem.
434 R ita Francia,—Calatayud.
43o Tomás Barra.—Guadalajara.
436 Víctor Góm ez—Coronada.
437 Víctor Diaz.—Carabanehel.

ESTAFETA DEL ESTE.

; Número 1 Manuel García.—Rivadesella,
8 Leandro Sánchez.'—Alcalá de Henares.
3 José Perez é Izquierdo.—Valencia, 

i 4 Bernardo Minges.—Morales.
5 Paula Alonso.—Almansa.
6 Pedro Bíañol.—Lareo.

Madrid 83 de Agosto de 187o.=El Adm inistrador, M ártir 
Botella.

Cuerpo de Carabineros del Reino.
COMANDANCIA DE ASTURIAS.

D. César de Mendoza y A rias, Teniente Coronel graduado 
Com andante Jefe de la Comandancia de Carabineros de As
turias.

Hago saber que el dia 3 del próximo Setiembre, á las doce 
de su mañana, se celebrará en las oficinapj de la Comandan
cia de esta provincia, sita en el ex-convento de San Vicente 
la subasta para la construcción del vestuario que puedan ne 
cesitar los individuos de la expresada bajo las condiciones si
guientes:

1.a La duración de la contrata será por dos años, á contai 
desde el dia en que se digne aprobarla el Excrno. Sr. Inspec
tor general del cuerpo.

8.a Las proposiciones se presentarán con una hora de an
ticipación, precisamente en pliegos cerrados, señalándose ter
m inantemente el precio de cada una de las prendas, y acom
pañando m uestras de los paños, bayetas y  telas que tengar 

; las dimensiones de una tercia en cuadro; no siendo admisible 
aquella en. que no se consigne determinadamente.

3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda del pre
cio señalado para eada una de las prendas siguientes:

PRENDAS DE INFANTERIA. Pesetas. Cénts.

L evita ......... ..........      88
Cifra de metal para el cuello...............    0*50
Capote ruso con capucha para tro p a . .........  36*85
Pantalón azul t in a  ............. t . . . . . . . .  16‘50
A m ericana  ..........   88*50
G o rra ...................................     8*50
Polainas de paño ..........................  * 5

PRENDAS DE MARINA.
Chaqueta de gala ..................        48*50
Blusa azul tin a ................ . o . . . * . . ..................  40
Idem de tela de verano ..  .......................  5
Gorro  ........................      8
Pantalón de verano...............................................   5
Idem de invierno sin f ra n ja .  ............   45*85

4.a Los tipos de todas las prendas que han de servir d( 
base en esta contrata estarán de manifiesto en la Inspeccior 
general, en esta Comandancia y en todas las demás del cuerpo

5.a Aprobada que sea la contrata por el Excmo. Sr. Inspec
tor general del cuerpo, al que le haya sido adjudicada deposi
tará en la Caja de la Administración económica de esta p ro
vincia la cantidad de 500 pesetas, y el talón que se le expida 
en la de esta Comandancia como garantía del comprómisc 
que adquiere.

6.a Ninguna prenda será adm itida sin prévio reconocimien
to de la Junta revisora que se nom brará al efecto, la que des
echará las que no encuentre arregladas á los tipos en paño 
calidad y hechura.

7.a Una vez admitidas las prendas ,será satisfecho su im 
porte al contratista, siendo de su cuenta la entrega y el porte 
de estas al punto de residencia de esta Comandancia.

8.a Si el contratista no residiera en esta ciudad, deberá te 
ner en la misma un representante con quien 1a. Comandancia 
se entienda para |los pedidos de prendas, pago de sus valores 
y demás incidentes que puedan ocurrir: este representante de
berá estar encargado de las composturas que tengan que ha
cerse, y han de ser por su cuenta , á todas las prendas que 
haya construido y las necesiten, ó en su defecto tener un re
puesto de 80 vestuarios completos de infantería y dos de Ma
rina á fin de que los reclutas puedan ser uniformados com
pletamente desde luego, ó que el carabinero que necesite al
guna prenda tome aquella que mejor se adapte á su cuerpo

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de las pren
das ó no las presentase arregladas á los tipos, la prim era ve2 
le serán devueltas para que se construyan nuevam ente, y á 
la segunda quedará rescindido el contrato, perdiendo el depó
sito respectivo, prévio consentimiento del Excmo. Sr. Inspec
tor general del cuerpo, á quien se dará parte de la falta en 
que incurra.

Oviedo 43 de Agesto de 1875.=César de Mendoza.

D. César de Mendoza y Arias, Teniente Coronel graduado: 
Comandante Jefe de la Comandancia de Carabineros de As- 
túrias.

Hago saber que el dia 3 del próximo Setiembre, á las doce 
de su m añ an a , se celebrará en la oficina de la Comandancia 
de esta provincia, sita en el ex-convento de San Vicente de 
esta ciudad , la subasta del correaje y equipo que puedan ne
cesitar los individuos de la m ism a, bajo las condiciones si
guientes:

4.a La duración de la contrata será por dos años, á contai 
desde el dia en que se digne aprobarla el Excmo. Sr. Inspec
tor general del cuerpo.

8.a Las proposiciones se presentarán con una hora de an
ticipación, precisamente en pliegos cerrados, señalándose ter
minantemente el precio de cada una de las prendas, y acom
pañando muestras de todos los efectos, no siendo admisible 
aquella en que no se consigne determinadamente.

3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda del pre
cio señalado para cada uno de los efectos siguientes:

Ptas. Cs.

Juego de hombreras y cartucheras de correaje.. . .  44*85
C in tu ró n ..............................................................    8 ^
Palin de bayone ta .    ....................   0*75
M o c h ila .................................... ........................ 40*50
Ros completo con fundas y cogoteras.. . . . . . . . . . . .  9*75

. I Bolsa de aseo,, , .  w  *V. • £‘43 -

Ptas. Cs,

Sombrero de M arina...................... ............................... .. o
Tapón de fu s il.......................................................    OTO
P o rta -fu s il  de b e c e r ro  . ......................................................  4*85
Guantes blancos....................................................     0*30
Idem verdes.     ’ , ...............  4
Cartera de nombram iento ......................................   0*31
Bota para vino....................................................    8*85

4. Los tipos de todos los efectos que han de servir de base 
en esta contrata estarán de manifiesto en la Inspección gene
ral, en esta Comandancia y en todas las demás del cuerpo.

5.a Aprobada que sea la contrata por el Excmo. Sr. Ins
pector general, al que le haya sido adjudicada depositará en 
la Caja de la Administración económica de esta provincia la 
cantidad de 466 pesetas 75 céntimos, y el talón que se le ex
pida en la de esta Comandancia como garantía del compro
miso que adquiere.

6.a Ninguna prenda será adm itida sin prévio reconoci
miento de la Junta revisora que se nombrará al efecto, la que 
desechará las que no encuentre arregladas á los tipos.

7.a Una vez admitidas las prendas, será satisfecho su im
porte al contratista, siendo de su cuenta la entrega y el porte 
de estas al punto de^residencia de esta Comandancia.

8.a Si el contratista no residiera en esta ciudad, deberá 
tener en la misma un representante con quien la Comandan
cia se entienda para los pedidos de efectos, pago de sus valo
res y demás incidentes que puedan ocurrir: este representante 
deberá estar encargado de las composturas que tengan que 
hacerse, y han de ser por su cuenta, á todas las prendas que 
haya construido y las necesiten, ó en su defecto tener un re
puesto de 48 correajes y equipos completos á fin de que los 
reclutas puedan ser uniformados completamente desde luego, 
ó darse al carabinero que la necesite.

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de los efectos 
ó no los presentase arreglados á los tipos, la prim era vez le 
serán devueltos para que se construyan nuevam ente, y á la 
segunda quedará rescindido el contrato, perdiendo el depósito 
respectivo, prévio consentimiento del Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo, á quien se dará parte de la falta en que 
incurra.

Oviedo 43 de Agosto de 487o.=-»César de Mendoza.

Escuela especial de Veterinaria de Córdoba.
Desde el dia 4.° al 30 de Setiembre próximo queda abierta 

en esta Escuela la m atrícula para todas las asignaturas que 
comprende la carrera de Veterinaria.

Con arreglo al art. 38 del reglamento vigente, se necesita 
para comenzar estos estudios acreditar por medio de certifi
cación expedida por establecimiento oficial, ó libre reconoci
do legalmente como ta l, los conocimientos que comprende la 
prim era enseñanza completa, y elementos* de Aritm ética, Al
gebra y Geom etría, con la extensión que se da á estas asig
naturas en los Institutos de segunda enseñanza, ó acreditarlos 
en un exámen ántes de formalizar la matrícula, que se com
pletará con la partida de bautismo legalizada.

La inscripción se hará por asignaturas su e lta s , satisfa
ciendo por cada una 45 pesetas en papel de pagos al Estado, 
ó por grupos de á cuatro asignaturas, abonando 85 pesetas 
por cada grupo en la misma forma, con arreglo á la distribu
ción siguiente:

Primer grupo.
Física y Química con relación á la Veterinaria.
Historia natural con id. á la id.
Anatomía general y descriptiva, y ejercicios de Disección.
Nomenclatura de las regiones ex ternas, y edad de todos 

los animales domésticos.

Segundo grupo.

Fisiología y ejercicios de vivisecciones.
; Higiene.

Mecánica animal y aplomos.
Capas ó pelos, y modo dé reseñar.

Tercer grupo.

Patología general, especial y Clínica médica.
Farmacología y arte de recetar.
Terapéutica.
Medicina legal.

Cuarto grupo.
Operaciones, apósitos y vendajes.
Obstetricia.
Procedimiento de herrado y forjado, y su práctica.
Clínica quirúrgica, y modo de reconocer los anim ales.

Quinto grupo.

Agricultura, con su práctica.
Zootecnia, con su práctica.
Derecho veterinario comercial.
Policía sanitaria.
Los exámenes de ingreso y de prueba de curso para los 

suspensos en Junio ó no presentados darán .principio el dia 4.a 
de Setiembre, y term inarán el 30 del mismo.

Los alumnos podrán m atricularse en un solo "grupo do 
asignaturas, y en el orden ya establecido, no pudiendo hacer 
nueva m atrícula ántes de obtener la aprobación respectiva de 
cada grupo.

La m atrícula se formalizará en todo el mes de Setiembre, 
y tanto la inscripción como los ejercicios se solicitarán deí 
Sr. Director de la Escuela en instancia firmada por el in te
resado.

Córdoba 84 de Agosto de 4875.---E1 Secretario interino, An
tonio Ruiz.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento de Madrid.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 63 de la ley vi

gente, el miércoles 85 del actual, á las nueve de su mañ(ana, 
se constituirá la Junta municipal correspondiente al presente 
año económico, cuyo acto se verificará en las Casas Consis
toriales.

Lo que se pone en conocimiento del público con arreglo al 
artículo 444 de la citada ley.

Madrid 23-de -Agosto de 4875—El Secretario; José Dicen ta»



528 24 Agosto de 1875. Gacela de Madrid.—Núm. 236.

A D M I N I S T R A C I O N  DE J U S T I C I A .

J u z g a d o s  de prim era in s ta n c ia .

Ca d iz .—S a n ta  C ru z
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 

3. M., Caballero y Comendador de la Real y distinguida Or
den de Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Gra
nada y Almería, Juez Decano de los de esta ciudad, y de pri
mera instancia del distrito de Santa Cruz de la misma.

En virtud del presente se cita y emplaza á Doña María 
Joaquina Jiménez |de Velasco, Condesa viuda de Maulé, sus 
herederos y causa-habientes , para que dentro del término do 
cinco dias improrogables comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del actuario á contestar la demanda interpuesta por 
la  Comisión liquidadora del Banco de Cádiz sobre que con
sientan en la cancelación de la hipoteca que para pago de 
viudedad do aquellas grava, entro otras fincas, sobro la casa 
de la plaza de Candelaria de esta capital, núrn. 113 antiguo y 
12 moderno; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz SO de Agosto de 1875.—Ramón de S end ra .= F ran - 
cisco Martinez. X—-281

C o r d o b a .-I z q u ie r d a

D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Izquierda de esta capital.

Por este mi segundo edicto se emplaza á Doña María de 
los Dolores Rayo1, Sor María Francisca Arévalo y D. Rafael 
José Escobar, P resb ítero , para que en el término de 15 dias 
comparezcan, ó sus herederos, en este Juzgado y por la Es
cribanía del infrascrito á contestar la demanda de cancela
ción de gravámenes que ha entablado D. Joaquín Ruiz y Mar
tínez, de este domicilio, con objeto de que quede libre de ellos 
la casa núm. 3 moderno, calle Conde Gondomar, de esta capi
tal. hipotecada al pago de 1.500 rs. y á las resultas de dos ar
rendamientos del olivar y molino nombrado de Arévalo; aper
cibidos que de no comparecer dentro de dicho término se se
guirá el juicio en rebeldía con los estrados del Juzgado.

Córdoba 17. de Agosto de 1875. =  Valentín de Santiago 
F uen tes.= P or mandado de S. S., Manuel Barranco y López.

X—275
F u e n te sa ú c o

D. José Petit y Alcázar, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Fuentesaúco y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita y llama á 
todos los que se crean con derecho á heredar á Antonia Lu
ciana Bustos Juanes, natural que fue de esta v illa , para que 
dentro del término de 30 dias se presenten por sí ó por medio 
de apoderado ante este Juzgado á deducir dicho derecho; con 
apercibimiento de que en otro caso les parará perjuicio.

Fuentesaúco y Agosto 21 de 1875.—José P etit y Alcázar.— 
Julián Palaos. X—277

M a d r id .- B u e n a v is t a

En virtud de providencia del Sr. D. Ensebio Enrique Ló
pez Figueredo, Juez municipal suplente del distrito de Buena- 
vista, que despacha su Juzgado de prim era instancia por en
fe rm ed ad  del propietario, refrendada del infrascrito Escriba
no, se saca á pública subasta una casa situada en la ciudad de 
Valencia, plaza que llam an del Arzobispo, señalada con los 
números 8 antiguo y moderno, de la m anzana 122, conocida 
por la fonda del C id , la cual está tasada judicialm ente en 
4-80.000 reales, ó sean 120.000 pesetas, á rebajar cargas; estando 
señalado para su remate el dia 17 de Setiembre próximo, á las 
doce de su mañana, en la audiencia del Juzgado del distrito 
de¡ Mercado de Valencia.

Madrid 16 de Agosto de 1875.= Francisco Fernandez de la 
Torre. X—276

M adrid.—In c lu sa .
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia el fallecimiento sin testar, ocurrido en la misma el 27 
de Diciembre ú ltim o , de la señora Doña Francisca Liancourt 
7 Morano, natural de Cádiz, viuda de D. Francisco Alameda, 
de 78 años de edad; y se llama á los que se crean con derecho 
á heredarla á fin de que dentro del término de 30 dias lo 
aleguen en debida forma ante dicho Juzgado y Escribanía del 
infrascrito.

Madrid 20 de Agosto de 4873.=Y.° B.°= José B alda.=  E l
Escribano, Luis Escobar. X—279

M á la g a .—S a n to  D om ingo.

D. Vicente Dimas Tovar, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

Doy fé que en la causa que por ante mí se sigue contra 
Antonio Jaime Peroz, se encuentra la requisitoria que dice así:

«D. José López de Azcutia, Juez de prim era.instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de 15 dias á Juan Vázquez Murillo, conocido por Juan 
el Municipal, para que dentro de dicho térm ino se persone en 
esto Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa seguida sobre robo contra Antonio Jáimc Perez; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A al mismo, tiempo encargo á los Sres. Jueces de prime
ra instancia y municipales é individuos de policía judicial 
que sepan su actual paradero, se le haga saber este mandato 
judicial.

- Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Agosto de 4875.^  
José L. de Azcutia. =  Por mandado de S. S ., Vicente Dimas 
Tovar.»

Lo relacionado con más expresión consta y aparece dé la

citada causa, y lo inserto está conforme con su original en la 
misma, á quem e remito.

Y á fin de que tenga efecto lo mandado, extiendo y firmo 
el presente en Málaga á 4 de Agosto de 4875.=Vieente Dimas 
Tovar.

D. Vicente Dimas Tovar, Escribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

Por la presente cédula y por disposición del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciu
dad, se cita, llam a y emplaza por térm ino de 20 dias á Teo- 
baldo Diaz Ruiz, de esta naturaleza y vecindad, casado, de 34 
años de edad, de oficio pescador, que habitó en la calle del 
Carril, núm. 1.°, para que dentro de dicho término se persone 
en los estrados de dicho Juzgado, situado en la casa núm. 12, 
callejuela do los Carm elitas, á fin de que se le reciba decla
ración en causa que se sigue contra Rafael García Muñoz; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Málaga 11 de Agosto de 1875.=Vicente Dimas Tovar.

D. Vicente Dimas Tovar, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia del distrito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en las diligencias practicadas para el cumpli
miento de la sentencia im puesta por S. E. la Sala de lo crim i
nal de este distrito en causa contra Francisco Salas Rixos y 
José María Mercader Torregrosa sobre lesiones mútuas, se en
cuentra la requisitoria que dice a s í :

«D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
térm ino de 30 dias á Francisco Salas Rixos, natu ra l y vecino 
de Torre vieja, soltero, de 23 añ o s , para que dentro de dicho 
térm ino se persone en este Juzgado ó cárcel pública de esta 
ciudad á fin de que cumpla la condena que le ha sido impuesta 
por el Tribunal superior de este distrito  en la causa que se le 
siguió sobre lesiones m útuas; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
prim era instancia y municipales é individuos de policía judicial 
de la Nación española que sepan su actual paradero, procedan 
á su captura f  conducción a la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en la qiudad de Málaga á -12 de Agosto de 4875.=José 
L. de A zcutia .=P or mandado de S. S., Vicente Dimas Tovar.»

Lo relacionado más por menor consta de las citadas dili
gencias, estando conforme lo inserto con su original en la 
misma, á que me remito. ^  »

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el presente que firmo en Málaga á 12 de Agosto d e l8 7 5 .= V i-  
cente Dimas Tovar. • •

M e r id a
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente edicto se hace saber que en la causa seguida 

en este Juzgado contra Doroteo Carroza Maqueda, vecino de la 
Oliva, por hurto de reses vacunas, he acordado publicar ofi
cialmente las señas de las mismas, á fin de que las personas 
que consideren pertenecerles lo acrediten ante este Juzgado á 
los fines de justicia.

Dado en Mérida á 11 de Agosto de 1875.=Manuel Gallo y 
Rey.==De su órden, Vicente Calderón y Aguínaco.

Señas de los semovientes.
Dos vacas grandes, blancas acaleradas, despuntadas de arn 

has orejas y con un hierro de poco tiempo en la nalga ó maza 
izquierda, cuya escara no ha concluido de caerse; y dos año
jos, macho y hembra, de color de la anterior, algo más subido 
el primero, con rabisaco en la oreja izquierda, hoja de higuera 
en la derecha y ambas despuntadas.

Miranda del Ebro
D. Andrés González Marrón, Juez de prim era instancia de 

Miranda de Ebro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Simón Sena- 

que en 23 de Marzo último remitió desde Santander una caja, 
de cigarros sin la correspondiente guía á D. Fernando Bruno, 
de esta vecindad, para reexpedirla á D. Calixto Ariñó, vecino 
de Zaragoza, para que en el término de 12 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa crim inal 
que instruyo sobre aprehensión de dicha caja; pues de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda á 13 de Agosto de 4875.=Andrés Gonzá
lez M arron.=Por su mandado, Domingo María Perineo.

M olin a  d e  A ragón .
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Molina y su partido.
Por la presento requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado y por ante el infrascrito Escribano pende causa criminal 
sobre hurto de las caballerías cuyas señas y dueños á que 
pertenecen se expresan á continuación, el cual tuvo lugar en 
la noche del dia 17 de Julio último, en la Vega de Arriba, tér
mino municipal de Prados Redondos; y en providencia de este 
dia he acordado, entre otras cosas, se publique la presente en 
el Boletín oficial de esta|provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que los Sres. Jueces de prim era instancia, Autoridades civiles 
y m ilitares y agentes de policía judicial de la Nación, á quie
nes en nombre de S. M. Don Alfonso XII exhorto y requiero, 
y de mi parte les ruego y encargo se sirvan dar las órdenes 
oportunas con el objeto de que en los territorios á que su ju 
risdicción se extiende se proceda á la busca de expresadas ca-ú 
bailarías, y casé de ser habidas se rem itan á disposición de -

este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, 
si infundiesen sospechas de crim inalidad y no ofrecieran su
ficiente garantía de presentarse siempre que fuesen llam adas.

Dada en Molina de Aragón á 12 de Agosto de 1875.=Án- 
tonio Benitez M ontenegro.=Por mandado de S. S., Silvestre 
López Mariana.

Señas délas caballerías.
Un caballo de ocho á 10 años de edad, alzada seis cuartas 

y media, pelo entr'epardo, herrado de las cuatro extrem idades; 
tiene una pequeña estrella en la frente, crin y cola recortadas, 
redondo de anca y un poco cacho; propio de Antonio Sanz 
Ruiz.

Una m uía de 14 á 16 años de edad, de unas seis cuartas 
do alzada, pelo negro, redonda de ancas y herrada de las m a
nos; es propiedad de Juan  Sanz.

Un macho mular, ejlad siete años, alzada sobre siete cuar
tas, herrado de las manos, un poco cacho, ha estado rozado 
de los hombros, y es algo corrido ele ancas; es de la  propiedad" 
de Alejo Navio.

M o n to r o
En virtud de providencia dictada por este Juzgado en causa 

crim inal pendiente sobre hurto de dos yeguas de la propiedad 
de Antonio Mesa y Antonio Q u in tana, de este dom icilio, se 
publican á continuación las señas de dichas caballerías para 
que obre sus efectos legales en el procedimiento de su refe
rencia.

Montoro 3 de Agosto de 4875.=M anuel Loaysa.

Señas de las caballerías. •
Una yegua castaña oscura, con un lucero blanco en la 

frente, callos en las rodillas, y en el pescuezo señales del 
ubio, edad cerrada y con la marca.

Otra.yegua castaña clara, una cortadura en un pié junto 
al casco, de cinco años, la m arca cumplida y herrada con el 
que se figura R.

MM otilla  de l P alancar
En nombre de D. Alfonso X II , D. Oárlos Morell y Gómez, 

Juez de prim era instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á ún tal 

Lozanillo, vecino que fué de Valverde del Júcar, incorporado 
á la facción S antés, trom peta del batallón de guias , de 15 
á 16 años de ed ad , para que en el término de 20 dias compa
rezca en este Juzgado á prestar una declaración m uy impor
tan te  en la causa crim inal que instruyo contra Domingo Ló
pez Gallego, álias Hortelano, y  Estéban Ojeda Ortiz, alias 
M angarrota, sobre homicidio de Dionisio Moya Valladolíd; 
previniéndole que de no hacerlo en el término que se le se
ñala le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y  
m ilitares y demás dependientes de la policía judicial procuren 
indagar su paradero,, y  caso de ser conocido lo comuniquen á 
este Juzgado á los efectos de justicia que procedan; pues pu
diera haberse indultado ó haber sido hecho prisionero.

Dada en la Motilla del Palancar á 43 de Agosto de>4873.= 
Oárlos Morell y G om ez.=Por su mandado, Santiago López.

M otril.
D. Alfonso X II , por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Manuel Perez P a r ra , Aboga
do de los Tribunales de la N ación, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino de prim era instancia de este partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Terrón Padial, de esta vecindad, natural de Velez Benan- 
dalia , de estado casado, de ejercicio panadero y de edad de 38 
años, siendo sus señas personales estatura regular, pelo cas
taño, ojos azules, color claro, nariz y boca regular, barba 
poca, señas particulares ninguna, para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en la sala-audiencia dé este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue sobre lesiones á Antonio Castilla Moreno; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde/parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Motril á 8 de Agosto de 1875.=M anuel Perez 
P a rra .= P o r su mandado, Emilio Gironda,

O lv e r a
D. Germán R odríguez, Juez de prim era instancia del par

tido de esta villa.
Por la presente llam o, cito y emplazo á José Trujillo Vi- 

llalva, álias el E xtrem eño, natural y vecino de esta villa, de 
26 años, de estatura un metro 650 m ilím etros, pelo castaño 
bastante claro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca y rubia , grueso ; viste chaqueta de lienzo, chaleco claro, 
faja negra, calzón bombacho de estezado, botas rondinas y Za
patos ordinarios ; que no ha sido hallado en su domicilio al 
írsele á notificar el a u to , declarándole procesado como autor 
del delito de homicidio de Francisco Bocanegra Z anlbrana, y 
se ignora su paradero , presumiéndose se encuentre en E ste- 
pona ó la Línea, sin cédula personal, para que en el térm ino 
de 45 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de esta cabeza 
de partido á responder á los cargos que en dicha causa le  re
sultan ; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
;á las Autoridades é individuos de la policía judicial para que 
busquen y capturen á José Trujillo Villalva y lo rem itan á la 
cárcel de esta villa con las seguridades convenientes si fuere 
habido.

Dada en Olvera á 42 de Agosto de 4875.=Germ an R o d rl-  
guex ,= F or íqandadó de SfS .j AatomQ José A g u ay a  ■
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Orihuela.
D. Vicente Moreno Tovillas, Licenciado en Jurisprudencia, 

Juez municipal de esta ciudad, encargado del despacho del de 
prim era instancia de la misma y su partido por enfermedad 
del propietario.

A los Sres. Jueces de prim era in s tan c ia , agentes de la po
lic ía  judicial y particulares de la Nación hago saber que en 
el sumario que instruyo contra Isabel García Trigueros y su 
m arido José Cortés Santiago sobre presunto delito de robo y 
ocupación á la García del dinero, alhajas y efectos que se ex
presan en la nota que por separado se acompaña’, tengo acor
dado anunciar por medio del presente edicto la cantidad en 
metálico, alhajas y efectos ocupados.

Rogando á las Autoridades y encargando á  los individuos 
de la policía y particulares participen á este Juzgado si en 
sus respectivos territorios ó domicilios ha tenido lugar algún 
delito de robo en que haya sido m ateria del mismo el m etá
lico, alhajas y efectos indicados.

Dado en Orihuela á 8 de Agosto de 1875.=Vicente Moreno 
Tovillas.==Por mandado de S. S., Antonio Valera,

Nota de les efectos ocupados á Isabel Garda.
Una bolsa en forma de cartera de paño verde con cuatro 

divisiones, teniendo en la prim era bordado un 3 y una Z, y en 
el centro una cruz; la segunda y cuarta unos ramos, y la ter
cera dos banderas, y en el centro la ñgura de un corazón con 
una espada, cuya cartera contiene 17 monedas al parecer de 
oro de á 5 duros cada una con el busto de S. M. la Reina 
madre Doña Isabel II de Borbon; 3%monedas de á % duros con 
el mismo busto; cuatro antiguas de á % duros, tres con el de 
Carlos IV y una con el de Carlos I I I ; tres monedas de á 4 
duros, dos con el busto de Carlos III y una con el de Cárlos IV, 
y media onza en una pieza con el de Cárlos I I I , formando un 
to ta l de 3.540 rs. vn.

Una caja de hoja de lata con tapadera que contiene un re
loj cilindro tapas de oro, de uso de señora, como del diámetro 
de una moneda de dos pesetas, con la siguiente inscripción so
bre el guarda-polvo: Echappement a cilindre.—H uit trous en 
rubis.—Áiguilles.—Macone-Geneve.

Otro reloj Remontoir, de oro , de nso también de señora, 
señalado con el núm. 45.784, con la siguiente inscripción tam 
bién sobre el guarda-polvo: Echappement a cilindre.—B ix  
Tiibis, con cadena de oro , que contiene un dije de nácar figu
rando una bota de calzar; otro figurando un capullo, una 
llave de reloj y un guarda-pelo con fotografía de señora.

Una cruz de oro pendiente de una cadenita del mismo me
tal, para el cuello y uso de señora, conteniendo la cruz siete 
perlas finas y otra en el centro del lazo, por el que está co
gida á la cadena.

Un alfiler para el pecho, de forma redondeada, de oro, con 
una piedrecita color encarnado en el centro, al parecer granate.

Tres medallitas de oro pendientes de un an illo , una ma- 
yorcita que las demás, con la efigie de una Virgen al.anverso, 
y al reverso las iniciales I. B. con la siguiente inscripción: Á 
Juin  1874. ........

Tres pulseras sueltas de oro, lisas, una de ellas con la si
guiente inscripción por la parte interior del a ro : A ma filie 
Isaiire, 1875; y la otra con la de A  Octavie, 1875.

Una caja cartón con 10 pañuelos de seda fondo blanco de 
diferentes colores y dibujos, sin precinto de Aduana ni sdllo 
de m archam o, y

Una pieza con cuatro pañuelos de batista algodón, que tam 
poco tiene sello de marchamo.

P alm a de M allorca.—Lonja.

D. Antonio Tomás y Rosselló, Abogado y Escribano del 
Juzgado de prim era instancia del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palm a de Mallorca.

Certifico que por la Escribanía de mi cargo se ha seguido 
causa, crim inal contra Joaquín F raga López por haberle ocu
pado varias monedas falsas, en la que ha recaído la sentencia 
del tenor siguiente:

«D. José María Vich y Alou, Escribano de Cámara de la 
Audiencia de Palm a.

Certifico que por la Escribanía de Cámara de mi cargo 
pende en la actualidad una sum aria instru ida sobre compra 
de moneda falsa ocupada á Joaquín Fraga López* apareciendo 
de ella que el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la 
Lonja en providencia de 1% del actual, considerando que al 
adquirir F raga las monedas de que se trata  y retenerlas en su 
poder, lo hacia, no con el objeto de destinarlas á la expendi- 
cion, sino con el de hacer con ellas un comercio lícito, como 
lo demuestra de un modo evidente y razonable la circunstancia 
de hallarse inutilizadas de diferentes maneras, lo cual no cons
tituye delito; y no habiéndolo, no cabe tampoco responsabilidad 
alguna crim inal contra el propio F raga, sobreseyó libremente 
en dicha causa, declarando de oficio las costas, y mandó de
volverse al repetido Fraga los metales ocupados.

Consultada la indicada providencia con esta Audiencia, la 
Sala de justicia por otra del £9, aceptando los fundamentos 
de ella, la ha aprobado y ordenado librarse la correspondiente 
certificación.

En cuya v irtud  expido la presente para la inteligencia del 
mismo Sr. Juez y efectos consiguientes; la que deberá devol
verse á la m ayor brevedad posible con las oportunas notas.

P alm a 31 de Mayo de 1875.=José María Vich y Alou.»
Y para que. esta sentencia llegue á conocimiento del pro

cesado, el que no ha sido hallado para notificársela, á pesar de 
las diligencias practicadas por los agentes de policía, libro el 
presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de Barcelona y Baleares, según queda mandado con 
auto de 11 del actual recaído en las diligencias para llevar á 
efecto la trascrita  sentencia.

Palm a 1% ele Agosto de 1875.=Antonio Tomás.

P osadas.
D. Manuel María González Tamayo, Juez de prim era ins

tancia de esta villa y su partido.
Por virtud del presente hago saber que en los autos ju i

cio ordinario que á instancia de Doña Perpétua Velasco y 
Falcon se siguen en este Juzgado sobre adjudicación de los 
bienes que constituyen el fideicomiso que fundó Pedro Ro
mero Gómez, hijo de Diego y de María, en el testamento que 
otorgó en Palm a ante el Escribano D. Francisco Sánchez 
Arce, en £5 de Junio de 1872, para dotar á sus parientes al 
tomar estado, por no haber comparecido estos en el término 
del emplazamiento, les ha sido acusada la rebeldía.

Y para que se publique por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de esta provincia, modo de que se hizo aquel, 
según el art. £3% de la ley de Enjuiciam iento civil, se expide 
el presente en Posadas á 30 de Junio de i875.=M anuel M. 
G onzalez.=El actuario, Diego Soldevilla y Guerrero*

En virtud de providencia dictada por este Juzgado en cau
sa crim inal seguida en averiguación de los autores del robo 
de varias caballerías, verificado en Mayo último en el término 
de Fuente Palm era, por tres hombres de buena estatura, como 
de 30 á 35 años de edad, que vestían pantalones, chaquetas y 
sombreros hongos, se publican ácontinuación las señas délas 
caballerías robadas á D. Juan Ramón IT. Martínez, á fin de 
que las Autoridades procuren la busca y captura de los cri
minales, y su remisión, caso de ser habidos, á disposición de 
dicho Juzgado.

Posadas di de Agosto de 1875.=Manuel M. González.
Señas de las caballerías.

Ün mulo, pelo castaño, cerrado, como de seis y  media 
cuartas de alzada, herrado' en un anca.

Otro mulo de siete años, pardo, rayano á las siete cuartas 
y herrado.

Otro pelo negro, mediano, de dos años y medio.
Una m uía castaña clara, cerrada, con más de siete cuartas, 

herrada en el anca derecha.
Otra idem negra, cerrada, mediana, con la pezuña del pié 

derecho ladeada para afuera, sin hierro.
Una yegua perla, como de siete cuartas de alzada, lunanca 

del cuadril derecho, las orejas despuntadas, de siete años, y 
herrada del anca derecha.

Otra potra de año y medio, calzada bajo de un pié, me
diana, pelo colorado, sin hierro.

P o íe s .
D. Luciano del Hoyo Gil, Juez de prim era instancia del : 

partido de Potes.
Por este único edicto cito, llamo y emplazo á José Orioll 

Coll, alias Gatalan, natural de Sans, partido de Barcelona, 
para que en el término de 10 dias se presente en este Juzgado 
á oir la sentencia pronunciada el dia 30 de Junio último en la 
causa que se le sigue por robo,' y ser citado y emplazado para 
ante S. E. la Audiencia del distrito; apercibido que de no h a 
cerlo así se procederá á lo que haya lugar y sufrirá el per
juicio consiguiente. ................

Dado en la villa de Potes á 16 de Agosto de 1875.=Lu- 
ciano del H oyo.=Por mandado de S. S., Mariano Bustam anie.

Q airoga.
El Licenciado D. Francisco Vázquez Pardo, Juez m unicipal 

en funciones de prim era instancia por traslación del propie
tario de la villa y partido de Quiroga.

Por el presente segundo edicto y término de seis meses, se 
hace notorio con arreglo al art. 306 de la ley hipotecaria vi
gente que D. José Fernandez de Quesada, Registrador de la 
propiedad que ha sido de este partido desde 1871 hasta Octu
bre de 187%, aspira á la devolución de la fianza que tiene cons
titu ida en garantía de dicho cargo.

Los que tengan que deducir alguna acción contra los ac
tos de dicho ex-Registrador, pueden desde luego hacerlo.

Dado en Quiroga á 16 de Agosto de 187o.=Fráncisco Váz
quez P ard o .= E l Escribano, Secretario de gobierno, M atías 
López Font.

NOTICIAS O F IC IA LES .

B an co  d e C ádiz, en  liq u id a c ió n .
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de %0 del 

pasado, dicho establecimiento celebrará el dia £8 del corriente 
jun ta  general de accionistas para cubrir las vacantes de L i
quidadores que en la actualidad existen por fallecimiento de 
los que desempeñaban dichos cargos.

Los señores accionistas que con arreglo al art. 36 de los 
estatutos tengan derecho á concurrir á la jun ta  y no puedan 
verificarlo por sí podrán otorgar poder á dicho objeto, á tenor 
de lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de los expresados es
tatutos.

El acto de la jun ta  tendrá lugar en las oficinas de d icho ' 
Banco, sitas en la calle de Candelaria, núm. 1, y á la hora de 
la una de la tarde.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas 
para su inteligencia.

Cádiz 7 de Agosto de 1875.—El Secretario, Serafín F er
nandez. X—£09—1

G om pañia d e  lo s  fe r r o -c a r r ile s  de S ev illa  
á A lca lá  y C arm ona.

El Consejo de adm inistración de esta Compañía tiene el 
honor de inform ar á los señores accionistas de la misma que 
desde el dia 1.° de Setiembre próximo pagará el cupón núme
ro £.° de 15 pesetas por acción, vencido en 30 de Junio último.

Los señores accionistas presentarán las acciones para la 
comprobación talonaria, cortándose y pagándose en el acto el 
cupón por el Cajero de la Com pañía, previa presentación de 
factura duplicada, todos los dias no feriados, de doce á dos de 
la tarde, en el domicilio social, Sevilla, calle Lombardos, nú
mero 7.

Madrid ££ de Agosto de I875.=E1 Presidente del Consejo 
de adm inistración, José María López. X—£78

B olsa  d e  M ad rid .
C o tiza c ió n  o fic ia l del d ia  £3 de A gosto  de  1 8 7 5 , com parada  con  

la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO A L CONTADO. 
F o n d o s p ú b lico s . —.................................. —.

lDia21. D ia 23.

R en tap erp é tu aa l3  por 400............................  46*45 16*47 1(2-50-52 RS
46*55-50-52 ;i (2 

á p lazo . 4 6*65 16*52 4(2-47 4 [2-55 
16‘52 4 {2 fin cor. 
vol.; 4 6*62 4(2-65 
4 6*67 4(2-65 fin 

próx. vol
Idem id. ex terio r al 3 p o r 4 00.......... 1S‘20 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 po r 4 00

in terés anual.......................................................  54‘00 d
en cantidades pequeñas . » 54*00

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. » 53*50
en cantidades pequeñas. 53*50 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y am or-
tizables en 50 años..........................................  90‘00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 874 . . . .  29*S5 29*50-80

no publicado,. 30*00 »
Idem id. de 4.° de Diciembre de 4 874..............  » 29 50
Idem id. nuevas....................................................  29‘40 29*30-40
Idem de 20.000 rs .................................................... » »

no publicado. » 29*00
Acciones del Banco de E sp a ñ a ............. 160*75 4G0*75-46PGi

no publicado. 464 ‘00
Obligaciones del Tim bre de 9 por 4 00 inte

rés, cupón y  amortización trim estral  » 4 02‘25
no publicado . 4 02*25 i>

C am b ios o ñ c ia le s  so b r e  p la z a s  d e l B e in o .

D A Ñ O .  B E N E F I C I O .  D A Ñ O .  B E N E F I C I O .

A lb a c e te . . . . . .  p a r . » L ugo ........................  » 4:2
A lican te   » 5(8 Málaga.-.. . . . . .  » 4 ¡2
Almería   » 5[8 Murcia.....................  » 4
Avila.....................  par. » O ren se ..  » 4(8
Badajoz  » 4 4(4 Oviedo....................  » 4 4(4
Barcelona  » 4 1(2 P atencia   » 4
B ilb ao .  » 3(4 Pam plona  » 4(2
Búrgos....................  » 4(2 Pontevedra  » 4(2
Gáceres  » 3(4 S a la m a n c a .. ..  p a r . »
C ádiz.. . . . . . . . .  » 4 San Sebastian. » 3(4 y 4
Castellón  » 4(4 San tander  » ^
C iudad-R eal... » 3(4 S a n tia g o .  » L2
Córdoba  » 3(4 Segovia. ............... 4(2 »
C o ru ñ a . . » 4 Sevilla i . . .  » 4
C u e n c a . . . . . . .  4 » S o r i a . . .   8(4 »
G e r o n a . . . . . . .  » 4 T a rra g o n a   » 4/ (4
G ranada  » 4(2 T eruel.....................  » 4(2 d.
G u a d a la ja ra ... p a r. » Toledo......................  » 3(4
H uelva  » 4(2 V alencia  » 3(4
H uesca  » 4(4 V alladolid  » 4 4(8
Jaén ......................... » 4(2 p. V ito r ia    » 3(4
L e ó n ....................  p a r . » Zam ora................... p a r . »
L érida  . .  » 4 4(4 Z a r a g o z a .. . . . .  » 3(4
L ogroño  p a r .  »

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P arís21 A so sio .-F ondos españoles, j J (A e rio T  !  V

i 3 p o r 100.....................  . á 65*50.
Fondos franceses. . . !  4 4(2 por 4Q0 á 97*50.

(5  p o r 4 00.........................  á 4 04*70.
Consolidados ing leses   á 94 4(16..

C am b ios o ñ c ia le s  so b r e  p la z a s  ex tr a n je r a s , 
Londres, á 90 dias fecha, 48‘20.
París, á 8 días vista, 5‘03 p.

O b ser v a to r io  d e M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia £3 de Agosto de 1875.

I I  TOA I «*"*AATD»A
del v humedad áel aire, 

barómetro = = = = = = = = = = = = =  dirección estado
HORAS, reducida áP°i termómetro

y en milíme- liumede- Y Mase del Tiento. del cielo,
tros. seco. c;¿0<

6 de  La m .  709‘41 19 9 43*6 N . C a l m a . N u b oso ,
9 de la m .  709R9 28*1 4 7 0 N . í d e m . .  Idem.

4 2 de l  d i a . . 707*55 33*8 . 48*2 S. O . . .  Brisa  . .  íd em .
3 de la t . .  706*1S . 34*9 4S*í N. O . . .  V iento .  Idem.
6 de la  t . . 705‘03 33*8 47‘5 S. S. O.. Calma . Idem.
9 de  la  n . .  705*42 27*4 14*5 O. B r i s a . .  Casi d e r p f

T em p era tu r a  m á x im a  d e l  a ire ,  á la  s o m b r a ................................    37*5
Idem m ín im a  de  i d ............................................................................................ 4 S‘6

D i f e r e n c i a ...................................................     18*9
T em peratura  m áxim a al sol,  á 4‘47 metros  de la t i e r r a . ; ..................  46 l6
Idem  id .  d entro  de  una esfera de c r i s t a l ...............................    62 ‘2

Diferencia...................................................................................................  \ 5 ‘ G
Lluvia e n l a s 2 4  ú lt im as  horas ,  en m i l ím e tr o s ..............................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia £3 dé Agosto 
de 1875.

ALTURA
b aromé ir i- TBMPBK1" dirección
Ca á 0° V TUR\  FUERZA ESTADO ESTADO

LOCALIDADES, a) nivel del &f»uios cEel
mar en mi- cenJesi* del Tiento, del cielo, de lama?,

_______________ hmeirr.s. males' Tien!°-___________

B i lb a o   766*3 22*8 N. E . . .  Brisa  . . .  Despejado.  Bel la .
O v ied o   762*5 2D0 N. O . . .  Idem  . . .  N u b e s . . . .  »
Coruña (7 b) 763*8 49*8 S. O . . .  Calm a . . ” I d e m .T ra n q ñ
S a n t i a g o . . .  765*1 47 0 S. O . . .  B r i s a . . .  N i e b l a _____ »
Oporto   766*5 49*0 N. E. . .  C a l m a . .  C u b i e r t o . .  Tranq.*
L i s b o a   765*0 21*6 N . . . . . .  B r i s a . . .  Ais. nubes.  Idem .
Badajoz   » » » » A  »
S. F e r n . (7 h )  764*4 22*4 S  B r i s a . . .  P o co  nub.°  T ran q ñ
S e v i l l a . . . . .  762*5 30-0 S . O . .  C a l m a . .  D esp e jad o .  »
T a r i f a   764*2 24*2 E  B r i s a . . .  N i e b l a . . . .  T ra n q ñ
G r a n a d a . . .  766*4 23*6 N. E . . .  C a l m a . .  D esp e jad o .  »
Alicante   763 0 23*2 N   B r i s a . . .  N u b e s  TranqA
M u r c i a . . . . .  764*8 26*1 O. N. O. Calm a . .  Cási  cub.° . »
V a l e n c i a . . .  765*0 29*0 N. E . . .  B r i s a . . .  N u b o s o . . .  »
P a l m a   766*1 27*0 N. E . ..  Id em  . . .  Despejado Tranqñ
B a r c e lo n a . . » *> » » i> ' »
Z a ra g o z a . . .  >» 25*4 N. O . . .  B r i s a . . .  Despejado.  »
S o r ia   760 8 25*2 N  C a l m a . .  Cási desp .0 »
B úrgos   763*6 23*8 N. E . . .  B r i s a . . .  Celajes   »
Valladol id . .  763*8 27*0 N. E . . .  I d e m . . .  Cási desp.0 »
S a lam an ca .  764*9 30*S N. O . . .  C a lm a . .  D espejado.  »
M a d r id   763*0 28*1 N  I d e m . . ,  N u b o s o . . .  »
E scoria l   763*8 27 ‘0 N. O . . .  ídem  . . .  N u b e s   »
Ciudad-Real 764*7 29*2 N. O . . .  I d e m . . .  Despejado.  »
A l b a c e t e . . .  763*7 23*0 fS. E . . .  B ris a . . .  ¡ N u b e s   »
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Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntam iento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha .

Carne de vaca, de 13 á 14 pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la libra, 
y á 4‘29 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 1 *03 el kiló
gramo. ,

Idem de ternera, de i á 2 pesetas la  libra, y  de 2*17 á 4‘34 el Kilo
gramo.

Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la  arroba ; á 0*94 la libra, y á 2*04 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetasla arroba; de 0*82 á 1‘50 la libra, y de 
1 *78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0‘38 á 0*41, y de 0*41 á 0‘44 pesetas el Kilo
gramo. ,

Garbanzos, de 6 á 14‘50 pesetas la arroba; de 0*25 a 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 1*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0‘21 á 0*35 la libra, y de 0 45 
á 0*76 el kilógramo. ,

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 a 0*41 la libra, y 
'de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 a 0*29 la libra, y de 
Q‘52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 11 50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la lib ra , y 

de 0*76 á 1*08 el kilógramo. , .
Patatas, á 1*25 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y 

de 0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 15*50 á 16*50 pesetas la arroba; de 0*52 á 0‘5Slalibra, y 

á 11*93 el decalitro.
Trigo, de 9*75 á 12*75 pesetas la fanega, y de 17*64 á 23*07 el hec- 

télitro.
Cebada, de 6*25 á 7*75 pesetas la fanega, y  de 11 ‘31 á 14*02 el hec

tolitro.
Nota. /íeses degolladas m  el día de ayer.— Yacas, 132. — Carne

ros, 851.—T erneras, 50.—Total, 1.033.
Su peso en libras . . .  75.734,—Idem en kilógramos.. . . .  34.740.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comerf beber y  arder 
y sobre tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO TOTALES.
PUNTOS D E  R E C A U D A C IO N . d e  c o n su m o . so b r e  tr á n s ito s .

Ptas. Cíntg. Pías. Céits. Ptas. C nts.

Toledo.................................  » » 5.784*57
Segovia.........................  » » 2.033 08
Norte...................................  • » 2.421*18
Bilbao..................... ............  * » 1.648*64
A ragón...............................  » » 1.175*86
Valencia  » » 4.523*45
Mediodía   * » 11.969*66
Correos...............................  » »
Pozos de nieve, interveni

dos...................................  » » »
Fábricas de cerveza : pri

mera quincena de Agosto » » »
Mataderos...........................  » _____ »_____  9.622*75

T otal  » » 29.^95*44

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Agosto de 1875.=E\ Alcalde, C. el Conde deToreno.

PARTE NO OFICIAL.
VARIEDADES.

MONTE DE PIEDAD
Y

CAJA D E A H O R R O S  DE M A D R I D .

NOTICIAS HISTÓRICAS Y D ESC R IPTIV A S
con m otivo  d e la  in a u g u r a c io n  d e l n u e v o  e d i

ficio el a ñ o  de 187 5 .

NUEVO E D IF IC IO  (1).
RELACION

DE LAS C A N TID A D ES SU PLID A S H A STA  EL D IA  D E LA FEC H A  

CON CARGO Á LA C U E N T A  D EL N U EV O  E D IF IC IO .

Preferible seria, para complemento de los anteriores a r
tículos, escritos con el determinado objeto de que se tra ta , 
presentar en conjunto y en detalle el coste total del edificio, 
y  con separación el coste del moviliario no comprendido en 
él programa del concurso, ni en el proyecto y presupuesto 
de las obras en general, para que pudiera apreciarse con 
mayores datos lo que se va á presentar á la vista del pú
blico, y justificar la m agnitud del sacrificio que el estable
cimiento ha hecho con el propósito de mejorar las condi
ciones del servicio.

Esto, que no es posible en el momento porque, aunque 
en pequeña escala, hay obras y moviliario pendientes y li
quidaciones sujetas á ciertos períodos estipulados para ga
rantía &c. &c\, se ha de verificar forzosamente sin gran 
pérdida de tiempo, porque no de otro modo quedaría satis
fecha la Administración del establecimiento, que hace alar
de de la publicidad de todos sus actos.

Concillando los extremos lo mejor posible, y para satis
facer siquier a la natural curiosidad, se expresarán á conti
nuación los pagos hechos hasta el presente en todos con
ceptos por atenciones del nuevo edificio, pues pocas son ya 
las que faltan cubrir, y así se tendrá una idea muy aproxi
m ada del coste to ta l:*

Reales vellón.

Pagado por los bonos adquiridos para satis
facer al contado , con todas las ventajas 
ofrecidas por la ley, los £.049.980 rs. en que 
fueron rem atados los cuatro lotes del solar
del ex-convento de San Martin ............  966.£60

Por derechos y papel de escrituras de la

( 1 )  Véanse las C a c e t a s  de los d ia s  1 6  al £ 3  del actual.

Reales vellón.

compra del terreno y contrato de servi
dumbres, copias &c............................    3.940

Honorarios de un Arquitecto que levantó los 
pianos del solar del ex-con vento de Santo 
Domingo, por si convenia adquirirle con
preferencia al de San M artin ......................... 1.300

Idem de id. por copia de otro plano del solar
del ex-convento de San M artin ................... 100

A los Arquitectos Sres. Aguilar y Arbós, por 
el valor del proyecto aprobado mediante
concurso público . . .............................  64.764*44

A los Arquitectos Sres. D. Emilio Rodríguez 
A yuso y JD. José Benedicto y Lombía, por
el accésit.............. ...............................................  6.000

Conducción de los proyectos á la Real Aca
demia de San Fernando para exhibirlos, 
alumbrado del solar, licencia para cons
tru ir una.caseta, anuncios de subastas &c. 4.708*68

A D. M. G arbi, por construcción de la valla
general'...................... .........................................  £.869*75

A D. Ildefonso R odríguez, por sus obras de 
contrata, referentes á movimiento de tier
ras, construcción de cimientos, muros, bó
vedas y paredes interiores hasta enrasar 
con la parte superior de la imposta del zó
calo general de p ied ra .................................... 394.9£9‘07

A D. José Elguea, por su contrata de obras de 
piedra berroqueña y peldaños de las por
tadas .................................       £í£.589*7£

A D. Francisco Bres y Vilademunt, contra
tista de las obras de fábrica de ladrillo, 
cantería y herrería , desde el zócalo gene
ral hasta la cornisa central, ejecutadas has
ta  su fallecimiento, y hecha la liquidación
con sus legítimos herederos  ........... 4.£87.94£*94

Por continuación de las obras contratadas 
con el referido Bres en los términos que él
las venia ejecutando.......................  ...... 433.847*75

Por coste en fábrica, trasportes y derechos 
de la arm adura de hierro para la cubierta 
del salón central, contratada con la casa
Mignon et Rouart, de París — ........- . . . .  £4£.894*63

A los Arquitectos directores facultativos de 
las obras, por indemnización de sus gastos 
de viaje para inspeccionar la construcción 
de la arm adura é inform ar varios parti
culares....................... .........................................  6.000

A D. Plácido Ballesteros, por su contrata para 
el enlistonado sobre que habia de fijarse
la cubierta de zinc.. . ...................................... 3S.048*89

A la Real Compañía Asturiana, por cuenta 
de la contrata para la cubierta de zinc, ca
nalones &c................ ...................................... .. 40.000

A B. Justo Varela, por su contrata de albáñi- 
lería interior, pisos, guarnecido de muros
y techos & c....................... 77.£54‘07

A D. Manuel Yera y Rodríguez, á cuenta de 
la  carpintería de ta ller, ó sean puertas,
ventanas &c.......................................................  ££.000

Por coste, trasporte y derechos de un apa
rato hidráulico con sus accesorios para su
bir y  bajar grandes pesos en el interior de 
los almacenes, contratado con la referida
casa Mignon et R o u art......................  3£.969‘6£

Por id. id. de otro pequeño aparato de mano,
con destino sem ejante....................  4.760*80

Por id. id. de un para-rayos.............................  5.504*08
Por id. id. de un calorífero sistema especial 

de la .casa Geneste fils, de París, con la ..
que se contrató la construcción..................   57.060*50

Al armador de dicho calorífero, á cuenta de
sus honorarios  ........................................ 400

A D. Julián Gutiérrez, por su contrata de es
tantería de pino para colocar las partidas 
de ropa y efectos análogos, faltando prac
ticar . la liquidación con ios que han contra
tado la estantería para alhajas  ....... 16.436*57

A D. Alejandro Rodríguez, á cuenta de su 
contrata de la pintura de reja •, balcones,
armaduras, barandillas & e.. ......................   40.505

A D. Isidoro Lozano, por la pintura al óleo y 
al temple del salón central, vestíbulo y
sala de ven tas...................... ............................  1 £0.000

A D. Elias Martin, por los bustos en mármol 
de P arrara de D. Francisco Piquer y del
Marqués viudo de Pontejos...........................  46.000

Al mismo y á otros artistas, por diversos mo
delos en yeso y en escayola para escudos,
capiteles, florones & e......................................  8.440

Por m aterial y obra de herrería para las re - 
jas de los sótanos, bastidores de 43 ven
tanas del salón central, pisos y mesillas de 
la escalera pequeña ó de hierro, aprove
chando el sobrante ó recortes de la arm a
dura, vigas para la escalera principal y
piso del vestíbulo &c...................... ......... . . .  35.£8£l44

Por material y mano de obra de carpintería, 
para los estantes del Archivo y Contaduría, 
entarimado de pisos del salón central, de 
las oficinas y sala de ventas, mostradores,
bancos y modelos para las subastas  48.704*40

Por m aterial y mano de obra para las baja
das de aguas pluviales, tajeas &c.................  47.485*88

Por id. id. de mosáico Nolla y baldosin para
varios pavim entos....................     4£.9i9‘75

Por material, armado y desarmado del cas
tillejo para colocarla arm adura de hierro. 9.334*50

Por icí. id. de los andamios para la p intura 
de muros y techos, debiendo enajenarse el
m aterial ú til ....................     £4.977*40

Por jornales y materiales de varias obras, 
según cuentas periódicas y justificadas
hasta 30 de Junio de 4875............................  80.404*£0

A D. Manuel Martin, por £0 cristales gruesos
para dar luz á los sótanos.............................  £.448

A los Sres. Arquitectos directores facultati
vos de las obras, por su asignación perso
nal, apreciados los trabajos de sus auxilia
res v material de oficina, hasta el dia de
la fecha.........................................    £43.458*48

A los aparejadores de las obras, por importe
de su asignación hasta el d ia .......................  43.££6‘08

A los guardas, por igual concepto...................  45.940
Auxilios á diversas familias de operarios... .  4.440

Sum a ...................  4.303.4£í‘£4

CANTIDADES Á DEDUCIR POR RAZON DSÍ'INGRESOS.

Rs. vn.

Recibido por el cupón de 30 de Ju
nio de 4870 de los bonos que se 
adquirieron para pagar el solar. 30.000: \

Idem de los Sres. Richi y Oliva, 1
dueños de las casas que corres- I
ponden á la ealle nueva, propia I
del establecimiento, por indem- I
nizacion de luces.........................  £9.448‘0 £ ) G9.£34c87

Producto de los materiales de una |
caseta provisional y de oíros de |
los desmontes practicados.. . . .  £,444*35 |

Idem de parte de los tablones que ]
han servido para los andamios. 7.70£‘5(u

Sum a   69.£34‘87

; Importe líquido de lo satisfecho por el solar, 
proyectos, contratas'de obras, dirección fa
cultativa y demás conceptos, Rs. im . . . . . . .  4.£33.889‘34

Madrid 30 de Junio de 4875.=M anuel Ballestero, Contado**, 

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se halla 
de venta en el Despacho de libros de la Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
PESETAS.

Encuadernación de lujo...............  50
Idem de medio lujo...................... 32
Idem te la ......................................  11*50
Idem bradell............. . . ............   9

APÉNDICE NÚM. 5 Á «EL DERECHO ADMINISTRATIVO VIGENTE
^  en España en 30 de Junio de 1875,» por D. Francisco Freixa y 
Clariana.—(La obra se publicó en 1870, el Apéndice núm. 1 en 1871, 
el núm. 2 en 1872, el núm. 3 en 1873 y el núm. 4 en 1874.)

Continuando el mismo sistema establecido desde el 1.° de Enero 
de 1874, se podrá adquirir la obra en rama por 30 pesetas, y  se rega
larán á los nuevos suscritores los cinco Apéndices publicados, piero 
pagando 6 pesetas 25 céntimos por cada uno délos sucesivos.

Los pedidos se han de dirigir á D. Francisco Freixa y Clariana, 
Barcelona, mandando libranza.

En Madrid, librería de San Martin, y en las librerías de España.
El autor circula extensos prospectos'a cualquiera que se los pida.

TRATADO PRÁCTICO DE BENEFICENCIA PARTICULAR.— INS-
truccion para el ejercicio del Protectorado de la Beneficencia par

ticular de 30 de Diciembre de 1873, anotada por D. Fermín Hernández 
Iglesias, Jefe de la Sección del ramo en el Ministerio de la Gober
nación.

Doce reales en Madrid y 13 en provincias, franco de porte.
Los pedidos se dirigirán ai autor, en Madrid, Ministerio de la Gober

nación, ó á su domicilio, calle de Goya, núm. 21, cuarto segundo iz
quierda.

Se servirán también á los señores libreros al contado, ó en comi
sión, con los abonos de costumbre.

A GENDA MUNICIPAL PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1875 Á 1876,
^  por D. Adolfo Galante y Rupercz.—Un tomo folio prolongado, cartón.

Se vende en Madrid, librerías de A. de San Martin, Puerta del 
Sol, 6, y Carretas, 39, al precio de 12 rs.

Se envia á provincias, franca y certificada, por 14 rs.

BEAL DECRETO Y REGLAMENTO DE 1857 REFORMANDO LA 
Orden civil de la Beneficencia y demás disposiciones posteriores.— 

Se venden coleccionados en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 50 céntimos de peseta (2 reales) cada ejemplar.

COLECCION DE DISPOSICIONES SOBRE DESTIERROS Y EMBAR-
^  gos á los carlistas. Edición oficial.—Se vende en el Despacho de li
bros de la Imprenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 reales) cada 
ejemplar.

AfANUAL DE LA LEGISLACION DE MONTES Y DE LA POLICIA 
ifi'-rural.— Comprende este libro la legislación de montes, anotada 
con todas las disposiciones vigentes y jurisprudencia del Consejo de 
Estado, y se exnl'ican las atribuciones de los Ayuntamientos y Juz
gados municipales en esta materia.

Se da extenso conocimiento de las leyes, Reales órdenes y juris
prudencia que tienen relación inmediata con la policía rural, propie
dad ¿grícoB, pastos, servidumbres, guardería, caza, pesca &c.-^-Su 
precio 10 rs.

T EY PROVISIONAL SOBRE ORGANIZACION DELP DER JUDICIAL—
Lí Segunda edición, 6 rs.—Se vende en la Administración de El Cón- 
suilor de Ayuntamientos y Juzgados 'municipales.

SANTOS DEL DIA.

San Bartolomé, Apóstol; San Jorge, monje y m ártir, 
y San Patricio.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.
Teatro del Príncipe Alfonso.—(Compañía Arderius.)— 

A las ocho y media.— Turno 3.° impar.— La vuelta al mundo
Jardi s i e s  d e l  Baen Eeíis*o.—A las nueve.—Cuatro sacris- 

tanes.—Baile.—El sobrino del difunto.—Baile.—Intermedios por 
la banda de Ingenieros.

t e a t r o  d e l .  P r a d o . —A las ocho.—Huésped al fin.—Don Ja-  
cinto.—El señorito de pueblo.—El matrimonio—Baile.

T e a t r o  d e lo s  J a r d in e s  O rie n ta le s .—(Barquillo,S4.J—
A las ocho y media.—Función 73 de abono.—Turno impar.—
Carlos Chapa.—El arte en el Verano.— Un primo p r im o —Una
cana al aire.—Baile.— intermedios por la orquesta que dirige 
el Sr. Neira.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las n u e v e . — Grande y varia
da*! unción de e jercicios ecuestres y gimnásticos, en la que to
marán parte todos los artistas de la compañía.


